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Asunción, 13 de mazo de 2025,-

ICEO No O23 2025

INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

E Comité de E de Ofertas conformado Por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 N0 08 de fecha

20 de febrero de 25, por as sig uientes personas: Abg, Mirko Duré Rolón, D rector General lnterino - Dirección

General de Admi n y Finanzas ; la Dra. Econ, Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera;

elAbg, Gustavo , Director lnterino - Dirección de Asuntos Jurídicos; la C P. Rocío Florencio Santander,

Directora n de Contraloría lnterna; el Lic' Diego Escurra, Técnico propuesto por el Consejo y del área del

la Sra. Zulma Zeballos, Representante - Departame nto de Suministro y Controlde Bienes (Director

ito So la Sfta, Mara Lovera, Técnico - Departamento de Suministro Y Contro de Bienes y la Sra,

Solvey Castillo, - Div. Rep. Y Mant, De Equipos, Dpto. de Log stica Admin strativa - Dirección General de los

Registros Púb ; elevan a continuación el lnforme de Evaluación de Ofeftas del IIAMAdO A LICITACIÓN PUBLICA

NACIONAL - P PRIORIT ARIO NO 08/2025 "ADQUISICIÓN OT C]NTAS, TINTAS Y TÓNER. CONTRATO

ABIERTO - PLU - AD REFERENDUM'' lD 457770,de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y

PÚBL|CAS" y el
Condiciones del llamado, en a Ley Nro. 702112022 "DE SUMIN STRO Y CONTRATACIONES

Decreto Nro.226412024.-

El llamado a AcIÓN PÚBLIcA NACIoNAL. PAc PRIoRITARIO NO 08/2025 .,ADQUISICIÓN DE CINTAS,

- CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" lD 457770, fue aprobado por
TINTAS Y TÓ

Resolución C

detalla:

de Superintendencia Secretaría 2 No 461 del1911212024 cuyo PAC fue programado según se

n: Por ítem.-

G 3,550,000,000 (guaraníes tres mil quinientos cincuenta millones). -
G 3.550.000.000 (suaraníes tres mil quinientos cincuenta millones). -

Licitación Pública Nacion al; contrato abierto por cantidades mínimas y máximas.'

24 (veinticuatro) meses, contados desde la fecha de la firma del contrato. -

Se deja que el llamado ha cumPlido con todos los requisitos exigidos en la Ley No7021122' El mismo fue

publicado en el ftal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.qov'py)'-

El calendario d eventos quedó fijado de la siguiente manera:

1910212025 a las 09:15 hs.

ra de 1910212025 a las 09:30 hs.
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2. ACTO DE APERTURA DE SOBRES

El Acta de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, donde constan
las sig uientes observaciones:

a) Datos de las ofertas presentadas

mlowóimd com nv

licilacion€s.plinsumos@omáil.m

(1) El Comité de EvaluaciÓn de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N.o 1508002701 presentada por eloferente
PRINTEC S,A. a foja 6 de su oferta es de 210 días.

(2) El Comité de Evaluación!9 
Qlertry verifica que la vigencia de la Póliza N,o 1508007063 presentada por etoferente

IMUT S'A. (IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A,) a foja 04 de su oferta es de 181 días; Y, en su formutario de oferta
presentada a foja 01 de su oferta mencionan los siguientes correos electrónicos: mlevy@imut,com.py //
licitaciones@imut,com,py. -

(3) El Comité de Evaluaciónie Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N,o'1508008787 presentada por eloferente
oFFICE COMPU S.A. a foja 21 de su oferta es de 210 días;Y, en su formulario de oferta presentada a foja ,l de su
oferta menciona el siguiente correo electrónico: licitacion @officecompu,com. py. -(4) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que larazóÁaoqaldeloferente es LG TRADTNG de LOURDES ELTZABETH
GIMENEZ BAREIRO; y, la vigencia de la Póliza N.' 150801 8634 presentada por el oferente a foir 65 de su oferta es de
180 días. -

(5) Fl_ClIilé!e EvaluaciÓn de pfertas verifica que la vigencia de la Póliza N.o 1508008149 preentada por et oferente
INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPÓRT S.A. a foja 018 de su oferta es O'e Zt¡ Oias. -
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GARANÍAoE MANTENIMIENTo DE LAoFERTA: PÓu¿A DE sEiURo

OFERENTE RUC

MONTO
OFERTADO

IVA
INCLUIDO

Fomolado
d6 l¡ olert¡

Dobldamsnle
F¡rmado

0ocumento
que

Ac¡odlla la
ldentldad

dcl
Fkmante do

la Oleü

Decleraclón
Jurada del
Artlculo 40 EIIlPRESA

ASEGUMDOM
VIGENCIA

OESOE

VIGENCIA
HASTA

VIGENCIA
EN DIAS

ilONTO
EN GS.

cORREO ELEcTRóNIco

PRINTEC S.A 80018668{ 1,212.666.000 st st st CENIT SEGUROS 19n2n025 16i09n025 209 85.000.000 info@oriñt€c.M.ov

2
IMUT S.A. (f MPORTAooRA OE

UTILIDADES SA)
80053062-4 229.999,924 st st st FENIX SEGUROS $n2n025 1A/08/2025 180 l:,000.000

3 OFFICE COMPU S.A 800tx316.r 1.506.885.550 st sl st YACYRETA
ASEGUMDORA

19n2n025 l6/092025 2@ 14.000.000 b€linda@omcBcomou.cm.ov

¿
LOURDES ELIZAEETH

GIMENEZ EAREIRO
34U327.2 56.051.000 st st st SEGUROS CHACO

s.A.
19n2n025 17n8n025 179 5000.000 lolradino 7glaholmáil.com

5
INFORMATION TECHNOLOGY

CONSULTING SUPPORT
SOCIEDAOANONIMA

80046953n 641.300.000 s¡ st st ROYAL SEGUROS
s.A.

19rc2n025 19/09/2025 212 4L000.000 licilacionsioitcs.am.ov

6 OIVISERVS.A, 8002047$1 719.226.634 st st st LA RURAL S,A OE

SEGUROS
19n2n025 18108tm25 180 3¿500.000 licltacionosladüs€Mñm

7
DATASYSTEMS SAEMISOM

OE CAP¡TAL ABIERTO
800t3889.9 1.263. 1 43.236 st st st

LA CONSOLIDADA

s.A.
19n2n025 07n9n025 200 8C 000.000 dalasvs@dálá.@.pv

I SISPM E,A.S, UN¡PERSONAL 8011707?.7 21 1.624.600 st si sl CENIT SEGUROS 19n2n025 17nBn025 179 1t 700.000 conlaotolasisar.cm.pv

I PAMGUAY INSUMOS,COI/ S.A m096504-3 298.407.660 sl st
¡NTERCONTINENTAL

DE SEGUROY
REASEGURO S,A,

19n2r2025 19/08/2025 lEt 35400.000

Alonso y Testanova * le|éfenp: C.T. 439 4000 lnterno 2010 * CSTIgS*ele$-rcnigg: ceo--@pj*Rrlv*Uv
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(6) ElComitéde Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N,01508005742 presentada por eloferente

DIVISERV S,A. a foja 7 de su oferta es de 181 días. -
(B) El Comite de Evalúación de Ofertas veriflca que la vigencia de la Póliza N,o 1508002703 presentada por eloferente

SISPAR E.A.S. UNIPERSONAL a foja 13-'16 de su oferta es de 180 días;Y, en su formulario de oferta presentada a

foja 3-16 le su oferta menciona el siguiente correo electrónico: licitaciones@sispaf.99Eqy, -
(9) EiComité de Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N." 1508021761 presentada por eloferente

PARAGUAY INSUMOS,COM S,A. a foja 07 de su oferta es de 182 días.

b) Observriones

1) PRINTEC S.A.: Presenta un original de la oferta con 79 páginas foliadas. Presenta todos los documentos' 
SUSfnUCniES. No oresenta: Certidicado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar;

Planilla dc Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas; Declaración Jurada por la cual el oferente en caso de daños

o defecto¡ de fabricación se compromete al cambio de los bienes provistos. (Para todos los ítems).

2l IMUT S,A. (IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A.): Presenta un original de la oferta con 9 páginas foliadas.

Presenta iodos los documentos SUSTANCIALES. No oresenta: Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por

el MlC, sr caso de contar; Balance Generaly Estados de Resultados (comparativo)de los años 2021,2022,2023,

firmados ror el contador, propietario y/o representante legal si conespondiere, acorde a las normas contables y a los

modelos :stablecidos en las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit.qov.oy);

Formular¡ 500 de los años 2021,2022,2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Rentai

Formularc 501 de los años 2021, 2022,2023,correspondientes a conhibuyentes del IRE SIMPLE; Formulario 515 para

contribupntes de Renta Personaly Formulario 516 IRP RGC de los años 2021,2022,2023; Formulario 120 solo para

contribuy:ntes del IVA Generalde los 36 (TREINTAY SEIS) meses, correspondiente a los años 2021,2022,2023',

Planilla ce Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas; La empresa oferente deberá contar con AutorizaciÓn del

fabricante en idioma español o debidamente traducido por traductor publico matriculado, para proveer los insumos

adquiridcs. (items 1, 2,3,4,6,7,8,9,',l0, 11,13,14,1,2,3,4,6,7,8,9, 10, 1'1,13,14,15,17, 18,19,20,21,22,23,

24,25,á,27,28,29,30,31,32,34,35,36,37 y 38) .Para Representantes debe reunirlos siguientes requisitos:.

Documertación expedida por el Fabricante que los acredite como representante de la marca ofertada, dichos

documertos deben estar debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y

del Minigerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Los mismos deben ser originales o copias

autenticdas por Escribano Público, Para Diskibuidor Autorizado debe reunir los siguientes requisitos: Documentación

expedida por el Fabricante que los acredite como distribuidor autorizado de la marca ofertada, para tal efecto debe

presenta' el documento original o copia autenticada por Escribano Público, y el mismo {ebe estar debidamente

iegalizad: por el Consulado Paraguayo del Pais de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de

la República del Paraguay. Para Sub Distribuidor debe reunir los siguientes requisitos: Documento original o copia

auteniicda por Escribano Público de la autorización del Fabricante extendida al Representante, Distribuidor y/o

Resellers paia el PARAGUAY Y/O LATINOAMERICA que lo nombra como representante, o distribuidor autorizado de

la marca ofertada y que lo autorice a nombrar subdistribuidores, Para tal efecto debe presentar el documento original o

copia au enticada por Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizada por el Consulado Paraguayo

dei Pais de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Serán

considendos válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por el Consulado y el Ministerio de

Relaciorcs Exteriores en conformidad a la Ley N" 4987/13 QUE APRUEBA EL CONVENIO SUPRIMIENDO LA

EXtcENltA DE LA LEGALIZACtÓN DE LOS OóCUVETrOS PÚBLICOS EXTRANJERoS; DeclaraciÓn Jurada por la

cual el Cferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los bienes provistos. (Para

todos los ítems), -

3) OFFICE COMPU S,A.: Presenta un original de la oferta con 239 páginas foliadas, Presenta todos los documentos

SUSTAI'CIALES. No presenta: Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar. -

4) LG TRADING de L0URDES ELIZABETH GIMENEZ BAREIR0: Presenta un original de la oferta con 69 páginas

foliadas. Presenta todos los documentos SUSTANCIALES, No presenta: Certificado de Producto y Empleo Nacional,
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5)

6)

emitido por el MlC, en caso de contar; Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del
oferente; Planilla de Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas; Declaración Jurada por la cual el otárente en caso
de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los bienes fiovistos. (para todos los ítems), -

Presentaunoriginaldelaofertacon28páginas
foliadas.Presentatodoslosdocumentossus@Certificadod-eProductoyimpteoNacional,
emitido por el MlC, en caso de contar; Formulario 500 de los anos eOZf *ZO 22,2023,correspondientés a tá Declaracipon
Jurada del lmpuesto a la Renta; Planilla de Especificaciones Técnicas oferiadas firmadas; Declaración Jurada por la
cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de'los bienes provistos.'(para
todos los ítems). -

?IVISERV S.A.: Presenta un original de la oferta con 23 páginas foliadas. presenta todos los documentos
susTANcIALES. No oresenta: certificado de cumplimiento con la Seguridad social; certificado de producto y Empleo
Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar; Formulario 500 de loi años 2021, 2022, z123,conesfondientes a la
Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta; Copia de contratos ejecutados y/o facturas de uentrr, a.orpañadas de
sus respectivas remisiones. o 99ry!g_gg!qde recepción o constancia de fiel cumplimiento, correspondientes al objeto
de la presente contratación (ADQUlSlclÓN DE clNTAS, TTNTAS y róurn), que podrán córresponder tanto a
instituciones públicas como privadas que avalen la experiencia en la provision de los bienes solicitadoi. La sumatoria
en el periodo comprendido a los años 2021,2022,2023 deberá como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto
total a conkatar, Se aclara que no es necesario contar con un contrato por año; Planiila de Especificaciones técnicas
ofertadas firmadas, -

9AB SYSTEMS S'A. EMISORA DE 9.APITAL ABIERTO: Presenta un originat de ta oferta con g7 páginas
foliadas, Presenta todos los documentos SUSTANCIALES, No preienta: Certiflcado áe Cumplimiento con la Seguiidad
social; certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el Mlc, en caso de contar. -

connlrÉ oe
rvRtunclóru DE oFERTAs

SISPAR E'A.S- UNIPERSONAL: Presenta un original de la oferta con 16 páginas fotiadas. presenta todos tos
documentos SUSTANCIALES, No presenta: Certificado de Producto y Empleo Naciónal, emitido por el MlC, en caso de
contar; Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente; Balance General y
Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021, 2022,2023, firmados por el contador, propietario y/ó
representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en ias Normativas
Vigentes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit.qov.py); Formulario S00 de los años 2021, 2022,
2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta; Formulario 501 de los años 202j , 2022:, 2023i,,
correspondientes a conkibuyentes del IRE SIMPLE; Formulario 515 para contribuyentes de Renta Personal y Formulario
516 IRP RGC de los años 2021,2022,2023; Formulario 120 solo para contribuyentes del IVA General de los 36
(TREINTAY SEIS)meses, correspondiente a los años 2021,2022,2023;Copia dé contratos ejecutados y/o facturas
de ventas, acompañadas de sus respectivas remisiones o copia de acta de recepción o constanciá de fiel cumplimiento,
correspondientes al objeto de la presente conhatación (ADQUISIC|ÓN DE C|NTAS, TINTAS y TóNER), que podrán
corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la experiencia en la provisión de los bienes
solicitados. La sumatoria en el periodo comprendido a los años 2021,2022,2023 deberá como mÍnimo el S0 %
(cincuentaporciento) del monto total a contratar. Se aclara que no es necesario contar con un conhato por año; planilla
de Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas; Declaración Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o
defectos de fabricación se compromete al cambio de los bienes provistos. (Para todos los ítems). -
PARAGUAY INSUMOS.COM S,A.: Presenta un originalde la oferta con 129 páginas fotiadas, presenta todos tos
documentos SUSTANCIALES. No presenta: Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de
contar; Certificado de Cumplimiento Tributario; La empresa oferente deberá contar con Autorización del fabricante en
idioma español o debidamente haducido por haductor publico matriculado, para proveer los insumos adquiridos. (ítems
1,2,3,4,6,7,9,9, 10,11,13,14,1,2,3,4,6,7,g,9, 10, 11,13,14,15,17,18,19,20,21,22,23,24,'25,26,i7,2g,
29, 30, 31, 32,34,35,36, 37 y 38) ,Para Representantes debe reunir los siguientes requisitos: Documentación expedidá
por el Fabricante que los acredite como representante de la marca ofertada, dichos documentos deben estar
debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones
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Exteriores Ce la República del paraguay. Los mismos deben ser originales o copias autenticadas por Escribano Público.

para Distrbuidor Autorizado UeUe ieunir los siguientes requisitos: DocumentaciÓn expedida por el Fabricante que los

acredite ccmo distribuidor autorizado de la maróa ofertada, para tal efecto debe presentar el docume¡to original o copia

autenticada por Escribano público, y el mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del País

de emisiór del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Para sub Distribuidor

debe reun r los siguientes iequisitos: Documento original o copia autenticada por Escribano Público de la autorización

del Fabricante exiendida al iepresentante, Distribuidor y/o Resellers para el PARAGUAY Y/0 LATINOAMERICA que

lo nombra como representante, o distribuidor autoriiado de la marca ofertada y que lo aulorice a nombrar

subdistribuidores. paia tal efecto'debe presentar el documento original o copia autenticada por Escribano Público, y el

mismo dere estar debidamente legaliiada por el consulado Paiaguayo del Pais de emisiÓn del documento y del

Ministerio de Relaciones Exteriore-s de la República del Paraguay, Serán considerados válidos los documentos'

apostillados como los oocumentos legalizados pór el Consulaoo y ét ttitinisteri,o_de Relaciones Exteriores en conformidad

a ta Lev M 4987/13 euE ApRUEBA EL coNVENto supRtMtÉNDo LA EXIGENCIA DE LA LEGALIZACIÓN DE Los

óóiut¡Ñró-s pUalic-ós EXTRANJERos; Dectaración Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos

de fabrica:ión se compromete al cambio de los bienes provistos. (Para todos los ítems)' -

El representante de la empresa slspAR E,A.S. deja constancia que en cuanto la convocante solicite, presentaremos

los docurentos Para dicho acto. -
El representante de la.rpié$ DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. deja constancia que en cuanto la convocante solicite'

presentanmos los documentos para dicho acto, -

0bserveciones de los ofer,entes

Observación a obrta: 80018668-0 - PRINTEC S.A,

Observación a a oferta: 80020475-1 - DIVISERV S.A

c)

Fecha/HoraRepresentanteaa

2025 -02 - 19

10:59:54
LOURDES GABRIELA TEJEM

LLAMAS80020475-1 - DIVISERV S,A.

Para la empresa FRINTEC la

carta de autorización hP con

vigencia desde el A10612023Y

validez 12 meseq la misma

venc da

2025 -02 - 19

10:59:54ALBA NOEMI MEZA ARANDA

80046953-4 - INFORMATIoN

TECHNOLOGY CONSULTING

SUPPORT SOCIEDAD

ANONIMA

Para PRINTEC slicitamos
respetuosamene al CEO

verificar la carta de autorización

del fabricante de HP Ya que la

misma no es válila según el

fabricante la n isma se

encuentra vencida a la fecha de

aPertura

2025-02-19
10:55:46

ADRIANA NATALIA ARCE

MOM
80013316-1 - OFFICE COMPU

SA

Para la empresa )RINTEC la

carta de autorizción hP con

vigencia desde el 1410612023 Y

ualidezl2 mese;, la misma

esta ven':ida

Fecha/HoraRepresentanteObservadoroferta

2025 -02-19
10:59:54ALBA NOEMI MEZA AMNDA

800469534 - INFORMATI0N
TECHNOLOGY CONSULTING

SUPPORT SOCIEDAD

ANONIMA

Se deja constar cia que no

presenta certi icado del

cumplimiento cor: la seguridad

socid
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Primeramente,sehaverificadoquelosoferentesPRNJECS.A.;
S,A); OFFICE COMPU $.Ai tNFoRMATtoNTECHNOLoGY coNSU,LlNg rulsonn oeCAPITAL .AB|FRTo: : a) No estenamonestadoniinhabilitadoporlaDireccionruacion.aloeconsentarofertas;
b) La inscripción de los oferentes e-n el sipe o en el Registro oe prováeoores; y, c) Los oferentes no se encuentren
inhabilitado para contratar con la convocante. Al respécto se informa:

l9gyid.ryglte, se procedió a evaluar los documentos presentados por los oferentes, utilizando el criterio de
CUMPLE/No CUMPLE, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y conJicionás. Se adjuntan como
AryEIq P, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizádo por la Dirección de Asuntos Jurídicos, Nota
DAJ/IED No36/2025 recepcionada en fecha 24tl2t2}25,que forma parte integral Cet presánü tófO, -

a) PR!NTEO S.A.: CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos formales
omitidos, le fueron requeridos por Nota NcEo No lggt2o2sde fecha 2s10212025:

1 Planilla de Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas, (pág, 26 al 32 det pBc), -2' La empresa oferente deberá contar con Autorización del'fabiicante en idioma espanolo debidamente traducido por
haductorpublicomatriculado,paraproveerlosin^sumosalouiridos(items1,2,3,4,6,7,8,g,10;ii, 13,14,1s,17,18,
19, 20,21 , 22, 23,24,2s,26:27 , 29,29,30, 31 ,32,94,3b, 36, 37 i ea¡: ous: Rresentar óriginá o copia autenticada
de la Autorización del fabricante de las marcas Kyocera litem t z¡;'epson (ítems 1 , 34, ás, 36, 37) y autorización
vigente (originalo colia autenticada)de la marca Hp (ítems 6, 13;'1g, jg,i2,29,zg,zó,ió,-ii,tz, sa¡; conforme
a lo exigido en el PBC...DocumentaciÓnexpedidaporelFabricantequelosacreditecomo
representante de la marca ofertada, dichos documentos deben estar debidamente legalizádos por ér Conrrlroo paraguayo del país
de emisiÓn del documento y el Ministerio de Relaciones Exteriores oe ta neptiolióa del paraguay. Los mismos deben ser originales
o copias autenticadas por Escribano público,

3, EVALUACIÓN DOCUMENTAL

Documentación expedida por el Fabricante que los acredite como
distribuidor autorizado de la marca ofertada, para tal efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por Escribano
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OFERENTE Amonestado
. DNCP

lnhabilitado
. DNCP

lnhabilitado.
Convocante

Constancia No lnscripto

1 PRINTEC S.A. NO NO NO 1 8341 99 Registro del Proveedor

2 NO NO NO 1834145 Registro del Proveedor

OFFICE COMPU S.A. NO NO NO 1834184 Registro del Proveedor

4 NO NO NO 1834210 Registro del Proveedor

A INFORMATION TECHNOLOGY
CONSULTING SUPPORT S.A.

NO NO NO 1 834336 Registro del Proveedor

6 NO NO NO 1 834304 Registro del Proveedor

7
DATA SYSTEMS S.A. EMISOM DE CAPITAL

ABIERTO NO NO NO 1834209 Registro del Proveedor

ó SISPAR E.A.S, UNIPERSONAL NO NO NO '1834350 Registro del Proveedor

o PARAGUAY INSUMOS.CO[4 S,A. NO NO NO 1834279 Registro del Proveedor
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público, y el mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del PaÍs de emisiÓn del documento y del

Ministerio le Relaciones Exteriores de la República del Paraguay,

o para Sub listribuidor debe reunir los siguientes feouisitos: Documento original o con!1g{e!icq!a. por Escribano Público de la

autorización Oet raorlcante extenOiCa at Representánte Distribuidor y/o Resellers para el PAMGUAY Y/0 LATINOAMERICA que lo

nombra cono representante, o distribuidor autorizado de la marca ófertada y que lo autorice a nombrar subdistribuidores, Para tal

efecto deb: presentar el docúmento original o copia autenticada por Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizada

por el Corsulado paraguayo del paÍide emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del

Paraguay.

Seráñ córsiderados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por el Consulado y el1/inislerio de

Retacione.; Exteriores en conformidad a la Ley N" 4987/13 QUE APRUEBA EL CONVENIO SUPRIMIENDO LA EXIGENCIA DE LA

LEGALIZI CIÓN DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTMNJEROS.

3. Declaracón Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los

bienes pnvistos, (Para todos los ítems).

Cumplido el plazc, el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Juríd.icos, según.

consia en el lnforme Adicionai Nota DAJ/IED No 37/2025 de fecha 2710212025,que forma parte integral del presente

lnforme de Evalueción y donde consta la siguiente observación:

2. La emprcsa oferente deberá contar óon Autorización del fabricante en idioma español o debidamente traducido por

traducior publico matriculado, para proveer los insumos adquiridos (ltems 1 , 2,3, 4,6,7, 8, 9, 'l 0, 11 , 13, 14, 15, 17 , 18,

19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,34,35, 36, 37 y 38), obs: El documento de HP Panama no posee

legalización, consularización o apostillado, Cumple por Kyocera y Epson, -

El Comité de Evaluación de Oferlas verifica que el oferente ha presentado:

a) En la 0ferta: A fojas 16 y 17 copia simple de la autorización del fabricante marca HP debidamente apostillada con' 
v''gencrade 12 (dóce) méses a partir del 14106t2023 hasta el 1410612024 (vencida a la fecha delacto de apertura de

ofertas:' 910212025).-

b) Como dccumentacibn adicional: Copia autenticada de la autorización del fabricante HP con código QR emitida en fecha,@adeaperturadeofertas:19l02l2025)sinladebidaconsularizaciÓn,legalizaciÓno

apo6tilhdq es decir, no se encontraba vigente a la fecha y hora de la apertura de ofertas; y no puede surtir efecto

juridico ,lentro del territorio paraguayo siñ las debidas legalizaciones (apostillado). Y, según dictamen de asesoria

iurídica \"7il6t2)24de fecha OgtlZt2OZq se menciona lo siguiente: ",,.El cÓdigo QR remite alverificante a una página

web que correspondería a la responsable de haber emitido Ia documentaciÓn extraniera, la que puede ser apreciada en

su formeto originalsin que la misma posea /as legalizaciones o el apostillado correspondiente. La documentaciÓn en

caso de proceder deleitran¡ero debe reunir las condiciones esfrpu/adas en el PBC, la consularización y Ia legalizaciÓn

por elMnisterio de Relaciones Exteriores o en su defecto el apostillado.,,",-

por lo tanto, eloerente PRINTEC S,A, NO CUMPLE con la autorización delfabricante de la marca HP conforme a lo.

exigido en las p¿gina s21t22del PBC "Autorizacion del Fabricante'....Para Represgntantep debe reunir los siguientes

req;isifosj Docunentación expedida por et Fabricante que los acredite como representante de la marca ofertada,

dicnos documerfos deben estar debidamente legal¡zados por el Consulado Paraguayo del País de emisión del

documento y et tlinisterio de Relacione.s Exfedores de Ia Repúbtica del Paraguay. Los mr.smos deben ser originales o

copias autenticdas por Escribano Público".'

Por lo expuesto,la oferta presentada por PRINTEC S,A,, queda DESCALIFICADA para los ítems 6, 13, 18, 19,22r

2g,28,2b, 30, LI,32y aó Oe la marca HP teniendo en cuenta lo establecido por en elArt, 80" "Disconformidades,

errores y omisiotes" del Decreto N" 226412024

Con respecto a las observaciones dejadas en el Acta de Aperturas al oferente PRINTEC S.A., por los representantes de: l

- DIVISERV S,A,: "...Para la empresa PRTNTEC la ca¡ta de autorización hp con vigencia desde e/ 14/06/2023 y validez

12 mes¿s, Ia misma está vencida...",'

INFORI4ATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A.: "...Para PRINTEC so/rclfamos respetuosamente al.

CEO vetificar ta cafta de autorización delfabricante de HP ya que la misma no es válida según elfabricante la misma
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se encuentra vencida a la fecha de apertura..." .-- Por el oferente oFFlcE ooMPU S.A,: ".'.Para la empresa PRiNTE} la caña de autorización hp con vigencra desde e/14/06/2023 y validez 12 meses, /a misma esta vencida...,,.-

El Comité de Evaluación de Ofertas ya se ha expedido al respecto.

b) IvluT s.A' (IMPoRTADoM DE UTILIDADES S,A.): CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial.
En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueroñ@riOos por Nota NCEO Ño Z¡iOt2OzSde fecha
25t02t2025:

1.

2.

3.

4.

Formulario 500 de los años 2021, 2022,2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta,
Copia de contratos ejecutados y/o facturas de ventas, acompañadas de sus respectivas remisiones o copia de acta de
recepción o constancia defel cumplimiento, correspondientes al objeto de la presente contratación (ADCiUlSlClóN DE
clNTAS, TINTAS Y TÓNER) que podrán corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la
experienciaen la provisiÓn de los bienes solicitados. La sumatoria en elperiodo comprendido a los años 2021,2022,
2023 deberá como minimo el 50 % (cincuenta por ciento) del monto total a contratar, Se aclara que no es necesario
contar con un contrato por añ0. -
Planilla de Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas. (pág. 26 al 32 det pBc), -
La empresa oferente deberá contar con Autorización del'fabiicante en idioma españolo debidamente traducido por
traductor publico matriculado, para proveer los insumos adquiridos. (items .1, 2,3, 4, 6,7, B, g, 10, l j, 13, 14, 1s,' j7,
18,19,20,21,22,23,24,2s,26,27,29,29,30, 31, 32,24, s8,36, 37 y sej ons: 

'presentár 
oiiginar o copiá

autenticada vigente de la autorización del fabricante debidamente legaltada o apostillada de la ñarca EpSON
(ítem 1). -

' Para Representantes debe leunir los. siouier.¡tes reouisitos: Documentación expedida por el Fabricante que los acredile como
representante de la marca ofertada, dichos documentos deben estar debidamente legalizados por el Consulado paraguayo del
País de emisión del documento y del lvlinisterio de Relaciones Exteriores de la Repú6lica del páraguay, ¡oi mismos deben ser
originales o copias autenticadas por Escribano público.

.DocumentaciónexpedidaporelFabricantequelosacredite
como distribuidor autorizado de la marca ofertada, para tal efecto debe presentar el documenio original o copia áutenticada por
Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado paragualo ¿el páis de emisión del
documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores oe la nepúbtica del paraguay,

' Para Sub Distribuidor debe reunir los siguientes requisitos: Documento original o iopia autenticada por Escribano público de la
autorización del Fabricante extendida al Representante, Disfibuidor y/o R-esellers para el pAMGÚAy y/O LATTNOAI/ER¡CA
que lo nombra como representante, o distribuidor autorizado de la maica ofertada y que lo autorice a nombrar subdistribuidores.
Para tal efecto debe presentar 

^el 
documento original o copia autenticada poi Escribano público, y et misro debe estar

debidamente legalizada por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del Mínisterio de Relaciones
Exteriores de la República del Paraguay,
Serán considerados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por el Consulado y el Ministerio de
Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N'4987/13 QUE APRUEBA ft CONVEUIó SUPRIMIENDO LA EX|GENC|A
DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTÓS PÚSLICOS EXTMNJEROS.

Declaración Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los
bienes provistos. (Para todos los ítems).
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Cumplido el plazo en fecha 2610212025 a las 13:00 hs., el oferente ha presentado la documentación adicional fuera
de plazo establecido, en fecha 2T 10212025 las 11:59 hs, Por lo expuesto, la oferta presentada por IMUT S.A.a
flMPoRTADoRA pE UTILtpApES S,A.), queda DESCALIFICADA, por no presentar la documentacion adicional

icitada dentro del plazo establecido y ten iendo en cuenta lo dispuesto por el Art, No 80 del Decreto Nro.226412024
que reglamenta la Ley N" 7021122 de Contrataciones Púb ..Disconformidad, errores y om¡s¡ones: Siempre ytcas:
cuando una ofefta se aiusfe sustancialmente a las bases de /a contratación, el encargado de la evaluación, requerirá
que cualqu¡er disconformidad u omisión que no con stituya una desvi ación significativa, sea subsanada. A ese efecto,
el encargado de la evaluación emplazará por escrdo al oferente a que presente la información o documentación
necesaria, dentro de un plazo razonable establecido en /as bases de la contratación, bajo apercibimiento de rechazo

la oferta...
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CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos

omitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO N0 20112025 de fecha 2510212025:

del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente (**) Obs: Presentar Patente

del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente acompañado de la constancia

ndiente,-

el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, según

Adicional Nota DAJ/IED N0 37/2025 de fecha 2710212025, que forma parte integral del presente

y donde consta que la documentación presentada CUMPLE con los requisitos documentales

de Bases y Condiciones.-

CUMPLE, con los documentos de carácter

En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO No 20212025

25t0212025:
al del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**). -

ejecutados ylo facturas de ventas, acompañad as de sus respectivas remtstones 0 c0pra de acta de

0 constancia de fiel cumplimiento conespondientes al objeto de a presente contratación (AD QU tstct ót'l DE

Y TÓNER) que podrán corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la

en la provisión de los bienes solicitados. La sumatoria en elperiodo comprendido a los años 2021,2022,

como mínimo el 50 % (cincuenta por ciento) del monto total a contratar. Se aclara que no es necesario

un contrato por año,Obs: Presentar copia de contratos y/o facturas de ventas, acompañadas de sus

remisiones o copia de acta de recepción o constancia de fiel cumplimiento acorde a lo establecido

ego de Bases y Condiciones. Las actas de recepción definitiva presentadas en su oferta no

a los contratos adjuntos en su oferta. -

Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas, (Pá9. 26 al 32 del PBC). -
Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los

(Para todos los ítems). -

el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos JurÍdicos, según

Adicional Nota DAJ/IED N0 37/2025 de fecha 2710212025, que forma parte ¡ntegral del presente

y donde consta que las documentaciones presentadas, CUMPLEN con los requisitos

idos en el Pliego de Bases y Condiciones.-

observación que consta en el lnforme de Evaluación Documental Nota DAJ/IED N036/2024,

General y Estado de Resultado: Obs. "Adjunta solo balances comparativos 2022 y 2023, no
de resultado. Acompaña B y ER no comparativos ", el Comité de Evaluación de Ofertas verifica

como parte de su oferta la impresión de los "Estados Financieros" de los años 2021 ,2022y 2023,

n del sistema Marangatu: https://marangatu,set,gov,py, por lo que se considera que CUMPLE

los datos expuestos fueron utilizados para los fines requeridos, el cual es evaluar la capacidad.

según se verifica en el NUMERAL 6 "EVALUACION FINANCIERA",-

CUMPLE, con los documentos de carácter
En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO No 20312025

25102120252

500 de los años 2021, 2022,2023, conespondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta, -
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contratos ejecutados ylo factu ras de ventas, acompañad as de sus respectivas remtst0nes 0 c0 pta de acta de

0 constancia de fiel cu mpl m iento c0rresp0 ndientes al objeto de a presente c0n tratación (ADAU tstc óN DE

TINTAS Y TÓNER) que podrán corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la

en la provisión de los bienes solicitados, La sumatoria en elperiodo comprendido a los años 2021,2022,

? 0,
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2023 deberá como mínimo el 50 % (cincuenta por ciento) del monto total a contratar. Se aclara que no es necesario
contar con un contrato por añ0. -

3, Planilla de Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas. (pág. 26 al 32 del pBc). -4. DeclaraciÓn Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de
los bienes provistos. (Para todos los ítems). -

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, según
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED N0 37/2025 de fecha 27t}2t2025,que forma parte integral del prese'nte
lnforme de Evaluación y dqlde consta que las documentaciones presentadas, CUMPLEN co-n los requisitos
documentales exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones.-

f) DIVISERV S.A,: CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial, con la siguiente observación:

-+ Garantía de Mantenimiento de Oferta (-), La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo
la forma establecida en el SICP. Obs: Adjunta copia simple de la póliza.

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente DIVISERV S.A, ha presentado a fcla 7 de su oferta la
Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta N"1508005742, emitida por LA RURAL S.A. DE SEGUROS. y,
teniendo en cuenta la observación dejada en el informe documental, vía correo electrónico.se ha solicitado a la
compañía de seguros LA RURAL S.A, DE SEGUROS: ",,.aclarar sila Póliza N" 1508005742 emitida por su compañía
al oferente DryrSERy S .A. a f avor de la Corte Suprema de Justicia corresponde a una póliza electrónica o física. . ," ,

La aseguradora confirma "..gue la póliza proveída es correcta y se encuentra vigente, y se trata de una póliza
electrÓnica con firma facsimilar,,,", Por lo expuesto, el Comité de Evaluación verifica que el oferente CUMPLE con la
presentación de la Garantía de Mantenimiento de Ofertas, conforme a lo exigido en la página '17 del PBC. -

En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueron requeridos al oferente por Nota NCEO No 2}4t2}25de fecha
25t02t2025:

1, Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**). -
2, Formulario 500 de los años 2021, 2022,2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta. -
3. Copia de contratos ejecutados y/o facturas de ventas, acompañadas de sus respectivas remisiones o copia de acta de

recepción o constancia de fiel cumplimiento, correspondientes al objeto de la presente contratación (ADQUISICIÓN DE
CINTAS, TINTAS Y TÓNER) que podrán corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la
experiencia en la provisión de los bienes solicitados. La sumatoria en el periodo comprendido a los años 2021,2022,
2023 deberá como mínimo el 50 % (cincuenta por ciento) del monto total a contratar, Se aclara que no es necesario
contar con un contrato por añ0. -

4, Planilla de Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas. (Pá9, 26 al 32 del pBC). -

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, según

v

v

consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED No 39/2025
lnforme de Evaluación y donde consta que las docu

de fecha 2810212025, que forma parle integral del presente

mentaciones presentadas, CUMPLEN con los requisitos
mentales exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones.-

Con respecto a la observación dejada en el Acta de Aperturas al oferente DIVISERV S.A.:' Por el oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA: "Se defa constancia
que no presenta ceñificado delcumplimiento con la seguridad social"

El Comité de Evaluación de Ofertas ha solicitado como documentación adicional el certificado del cumplimiento con
la seguridad social y según consta en
la presentación de dicho documento.

informe adicional Nota DAJ/IED N'39/2025 de fecha 2810212025,CUMPLE con
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s) DATA SYST EMS S.A- EMISORA DE CAPITAL ABIERTO: CUMPLE, con los documentos de carácter

sustancial. En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueron requeridos por Nota NCE0 No 20512025

de fecha25/0212025:
1. Certificad: de Cumplimiento con la Seguridad Social (**). '

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, según

consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED N0 37/2025 de fecha 2710212025, que forma paÍe integral del presente

lnforme de Evaluación y donde consta que la documentación presentada, CUMPLE con los requisitos documentales

exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones,-

Con relación a la observación que consta en el lnforme de Evaluación Documental, realizado por la Dirección de

Asuntos Jurídicos, Nota DAJ/IED N036/2024, respecto al Balance General y Estado de Resultado: Obs. "No adiunta

balance comparativo 2023", el Comité de Evaluación de Ofertas verifica que ha presentado como parte de su oferta

la impresión de los "Estados Financieros" del año 2023 que se descarga del sistema Marangatu:

https://marangatuset,gov.py, por lo que se considera que CUMPLE atendiendo a que los datos expuestos fueron

utilizados para los fines requeridos, el cual es evaluar la capacidad financiera del oferente, según se verifica en el

NUMERAL 6 "E\ALUACION FINANCIERA",.

SISPAR E,A.S, UNIPERSONAL: zu.[VlPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los

documentos formales omitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO No 20612025 de fecha 2510212025:

Patente omercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente, (**).-

Balance 3eneral y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021, 2022, 2023, firmados por el contador,

propietarb y/o representante legal si conespondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en

las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit.gov,py).

Formularo 500 de los años 2021, 2022,2023, correspondientes a la Declaración iurada del lmpuesto a la Renta.

Copia de conhatos ejecutados y/o facturas de ventas, acompañadas de sus respectivas remisiones o copia de acta de

rec'epción o constanóia de fielcumplimiento, conespondientes al objeto de la presente contratación (ADQUISICIÓN DE

CINTAS, TINTAS Y TÓNER) que podrán corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la

experiencia en la provisión de los bienes solicitados. La sumatoria en elperiodo comprendido a los años 2021,2022,

2023 deterá como mínimo el 50 % (cincuenta por ciento) del monto total a contratar. Se aclara que no es necesario

contar col un contrato por añ0, -

Planilla é Especificaciones Técnicas ofertadas firmadas, (Pá9. 26 al 32 del PBC). -
La empresa oferente deberá contar con Autorización del fabricante en idioma español o debidamente traducido por

traduciorpublico matriculado, para proveer los insumos adquiridos. (ltems !, 2,3,4,6,7,8,9, 10, 11,13,14,15,17,'
18, 19, :0, 21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30, 31,32,34, 35, 36, 37 y 38), obs: Presentar original o cooia

autenticrda de la Autorización del fabricante a Fastrax S.A., acompañada del documento emitido por el

fabrican:e que autoriza al Sr, Martin Medina (Account Manager Uy-Py) a nombrar distribuidores en Paraguay en

representación de EPSON, y, de la Carta de Distribuidor de Fastrax S.A, a SYSPAR E.A,S. Unipersonal,-
o Para Reoresentantes debe reunir los siguientes requisitos: Documentación expedida por el Fabricante que los acredite como

reprrsentante de la marca ofertada, dichos documentos deben estar debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo del

País de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, Los mismos deben ser.

origirales o copias autenticadas por Escribano Público.

. Para Distribuidor Autorizado debe reunir lps siguientes requisitos: Documentación expedida por el Fabricante que los acredite

com: distribuidor autorizado de la marca ofertada, para tal efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por

Escibano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del País de emisiÓn del

docr mento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la RepÚblica del Paraguay,

. Par¿ Sub Distribuidor debe reunir loq siguientes requisitos: Documento original o copia autenticada por Escribano Público de la

autcización del Fabricante extendida al Representante, Disfibuidor y/o Resellers para el PARAGUAY Y/0 LATINOAMERICA

que o nombra como representante, o distribuidor autorizado de la marca ofertada y que lo autorice a nombrar subdistribuidores,

Par¿ tal efecto debe presentar el documento original o copia auienticada por Escribano Público, y el mismo debe estai
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debidamente legalizada por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República del paraguay.

' Serán considerados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por el Consulado y el Ministerio de
Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N" 4987/13 QUE APRUEBA EL ÓONVENIO SUpRIMIENDO LA EX¡GENCIA
DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTÓS PÚAUCOS EXTMNJEROS.

7 ' DeclaraciÓn Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los
bienes provistos. (Para todos los ítems),

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, según
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED No 39/2025 de fecha 28tl2t2l25,que forma parte integral del prese-nte
lnforme de Evaluación y donde consta la siguiente observación:

2. Balance General y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021,2022,2023, firmados por el contador,
propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en
las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (www.dnit.gov,py). Obsl NO APLIGA. Es
contribuyente del IRE Simple. No está obligado a presentación de Balance y Estado de Resultado. .

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente no ha presentado el Balance General y Estados de
Resultados de los años solicitados como documentación adicional, sin embargo, el oferente es contribuyente del IRE
SIMPLE y no está obligado a la presentación de balances, conforme se visualiza en su Constancia de RUC adjuntada
a su Pefil del Proveedor y al Art. 79" del Decreto N" 3182/2019 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A
LA RENTA EMPRESARIAL(IRE) ESTABLECIDO EN LA LEY N" 6380/2019 "DE MODERNTZACTóN y
SlMPL|FlcAclÓtrl ort SISTEMA TRIBUTARIO NACIoNAL": ",..Regisfros det SlMpLE. Los contribuyentes del
SIMPLE estarán obligados a registrar sus /ngresos y egresos en /os libros correspondientes, en /os cuales se
consignará el detalle de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal, en las formas y condiciones que
establezca la Administración Tributaria. A los efectos de la determinación de /os egresos y gasfos no se computará el
IVA incluido en los comprobanfes respecflvos. , . ".-

4. Copia de contratos ejecutados y/o facturas de ventas, acompañadas de sus respectivas remisiones o copia de acta de
recepciÓn o constancia de fiel cumplimiento, correspondientes al objeto de la presente contratación (ADQUISICIÓN DE
CINTAS, TINTAS Y TÓNER) que podrán corresponder tanto a instituciones públicas como privadas que avalen la
experiencia en la provisión de los bienes solicitados. La sumatoria en elperiodo comprendido a los años 2021,2022,
2023 deberá como mínimo el 50 % (cincuenta por ciento) del monto total a contratar. Se aclara que no es necesario
contar con un conhato por añ0. Obs: Adjunta copias de facturas sin constancias, recepciones o remisiones,
Presenta copia de contrato con Ferretottal S.A. acompañado de constancia por Gs. 75.000.000, que no alcanza
el porcentaje de 50% de su oferta. -

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente ha presentado como documentación adicional, facturas
de ventas sin sus respectivas remisiones, copia de acta de recepción o constancia de fielcumplimiento; y, copia de
contrato acompañada de su constancia de buen cumplimiento por un monto de Gs. 75.000.000, que no alcanza el
50% del monto totalde su oferta Gs, 105,812,300, por lo tanto NO CUMPLE con este requisito exigido en la página
21 del Pliego de Bases y Condiciones. -

b.

v

v

La empresa oferente deberá contar con Autorización del fabricante en idioma español o debidamente haducido por
traductor publico matriculado, para proveer los insumos adquiridos. (ftems 1, 2,3,4,6,7, B, g, 10, 1j, 19, 14, 1s, 17,
18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30, 31, 32, 34, 35, 36, 37 y 3S).Obs: A la carta de EpSON fechada en
Asunción no acompaña documento que acredite capacidad del firmante para nombrar distribuidores. -

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente ha presentado como parte de su oferta, la carta de
de EPSON al distribuidor FASTRAX, suscripta en Asunción y firmada por el Sr. Martin Medina (Account
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Manager UY-PY), y la carta de autorización de FASTRAX S.A, a SISPAR E,A,S,, ambas en copia simple, Por nota

NCEO N" 206/2125 de fecha 2510212025 se le ha solicitado: "Presentar orisinal de la
Autorización de, fabricante a Fastrax 5,A., acompañada del documento emitido por el fabricante que autoriza
al Sr. Martin Mdina (Account Manager Uy-Py) a nombrar distribuidores en Paraguay en rcpresentación de
EPSOÍV, y, de Ia Carta de Distribuidor de Fastrax S.A. a SYSPAR E A.S, Unipersonaf'. El oferente ha presentado

como documentación adicional, copia autenticada de las autorizaciones conespondientes, sin embargo, no ha

presentado el documento emitido por el fabricante EPSON que autoriza al Sr, Martin Medina (Account Manager UY-

PY) a nombrar distribuidores en Paraguay en representación de la marca. Por lo tanto, N0 CUMPLE con este requisito

exigido en la pág na22 del Pliego de Bases y Condiciones. -

Por lo expuesto, la oferta presentada por SISPAR E.A.S. UNIPERSONAL, queda DESCALIFICADA, teniendo en'

cuentaloestablecido enelArt,N0S0delDecretoNro.226412024quereglamentalaLeyN"T02ll22deContrataciones
Públicas: "...Disnnformidad, errores y omisiones: Siempre y cuando una oferta se Eusfe susfancialmente a /as bases

de Ia contrataciór, elencargado de la evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya
una desviación egnificativa, sea subsanada. A ese efecto, el encargado de la evaluación emplazará por escrito al
oferente a que prcsente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable establecido en las

bases de la contmtación, bajo apercibimiento de rechazo de Ia ofefta...".-

¡) PARAGJAY INSUM0S,COM S.A,l Q.MPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los

documertos formales omitidos, le fueron requeridos por Notas NCEO N0 20712025 de fecha 2510212025y

NCEO N" 21712025 de fecha 2710212025:

Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (*-)

La empresa oferente deberá contar con Autorización del fabricante en idioma español o debidamente traducido por

traductor publico matriculado, para proveer los insumos adquiridos. (ftems 1, 2,3, 4,6,7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 17,

18, '19, :0, 21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30, 31,32,34, 35, 36, 37 y 3B), Obs: Presentar original o copia
autentic¡da de la Autorización del fabricante vigente de la marca EPSON a FASTRAX S,A. En el caso de que el

documerto se encuentre emitido en el extranjero deberá estar consularizado y legalizado o apostillado; y,

presentar original o copia autenticada de la carta del distribuidor FASTMX S.A. a Paraguay lnsumos.com S.A.
(Ítems 1 34, 35, 36, 37). -

Para Rerresentantes debe reunir los siguientes requisitos: Documentación expedida por el Fabricante que los acredite como

represent.:nte de la marca ofertada, dichos documentos deben estar debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo del País

de emisiór del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, Los mismos deben ser originales.

o copias eutenticadas por Escribano Público,

Para Distibuidor Autorizado debe reunir los siguientes requisitos: Documentación expedida por el Fabricante que los acredite como

distribuidcr autorizado de la marca ofertada, para tal efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por Escribano

Público, ¡ el mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del

Ministeriode Relaciones Exteriores de la República del Paraguay,

Para Sub Distribuidor debe reunir los siguientes requisitos: Documento original o copia autenticada por Escribano Público de la
autorizaciin del Fabricante extendida al Representante, Distribuidor y/o Resellers para el PAMGUAY Y/O LATINOAMERICA que lo

nombra c:mo representante, o distribuidor autorizado de la marca ofertada y que lo autorice a nombrar subdistribuidores, Para tal
efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizada'
por el Ccrsulado Paraguayo del País de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del
Paraguay

Serán corsiderados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por el Consulado y el Ministerio de

Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N'4987/13 QUE APRUEBA EL CONVENI0 SUPRIMIEND0 LA EXIGENCIA DE LA

LEGALIZ\CIÓN DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS,

Declaración Jurada por la cual el Oferente en caso de daños o defectos de fabricación se compromete al cambio de los Í'
bienes p ovistos. (Para todos los ítems),

Certifica,lo de Cumplimiento Tributario. (-.).

Cumplido el plaz: el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, según

en los lnbrmes Adicionales Nota DAJ/IED N0 37/2025 de fecha 2710212025 y Nota DAJ/IED No 39/2025 de
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lecha 2810212025, que forma parte integral del presente lnforme de Evaluación y donde consta la siguiente
observación:

2, La empresa oferente deberá contar con Autorización del fabricante en idioma español o debidamente traducido por
traductor publico matriculado, para proveer los insumos adquiridos. (ltems 1, 2,3,4,6,7,8,9, 10, 11,i3,14,i5, j7,
18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,34,35,36,37y38).Obs:Laautorizaciónexpedidaporel
distribuidor en py es copia simple. No se acredita representación delfirmante de la carta delfabricante EPSON.

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente ha presentado como documentación adicional copia
autenticada de la carta de autorización de EPSON al distribuidor FASTRAX, suscripta en Asunción y firmada por el
Sr. Martin Medina (Account Manager UY-PY), y copia simple de la carta de autorización de FASTRAX S.A, a
PARAGUAY INSUMOS.COM S,A., sin embargo, no ha presentado el documento emitido por el fabricante EPSON
que autoriza al Sr. Martin Medina (Account Manager UY-PY) a nombrar distribuidores en Paraguay en representación
de la marca, Por lo tanto, N0 CUMPLE con este requisito exigido en la página 22 del Pliego de Bases y Condiciones.-

Se deja constancia de que el documento "Patente comercialdelmunicipio en donde esfé asenfado elestablecimiento
del oferente.l*)'se encuentra adjunto al Perfil del Proveedor del oferente y según consta en el informe documental
Nota DAJ/IED No36/2024 cumple con la presentación del mismo. -

Con relación a la obseruación que consta en el lnforme de Evaluación Documental, realizado por la Dirección de
Asuntos Jurídicos, Nota DAJ/IED No36/2024, respecto al Balance General y Estado de Resultado: Obs. "ilo se
ajusta a la normativa, no son comparatlvos", el Comité de Evaluación de Ofertas verifica que ha presentado como
parte de su oferta la impresión de los "Estados Financieros" de los años 202'1 , 2022 y 2023, que se descarga del
sistema Marangatu: https:i/marangatu.set,gov.py, por lo que se considera que CUMPLE atendiendo a que los datos
expuestos fueron utilizados para los fines requeridos, el cual es evaluar la capacidad financiera del oferente, según
se verifica en el NUMERAL 6 "EVALUACION FINANCIERA",.

Por lo expuesto, la oferta presentada por PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. , queda Dff,f,4.AllWpara los ítems
l, 34, 35, 36, 37 de la marca EPSON, teniendo en cuenta lo establecido por en el Art, N0 80 del Decreto Nro,

226412024 que reglamenta la Ley N'7021122 de Contrataciones Públicas: "...Dlsconformidad, errores y omisiones:
Siempre y cuando una oferta se alusfe sustancialmente a las bases de la contratación, el encargado de la evaluación,
requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa. sea subsan ada. A
ese efecfo, el encargado de la evaluación emplazará por escrifo al oferente a que presente la información o
documentación necesaria, dentro de un plazo razonable establecido en /as bases de la contratación, bajo
apercibimiento de rechazo de la oferta,,.",- v

4. CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE CONFORME AL ARTíCULO 21" DE LA LEY N" 7O2Il2022
EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 34'DEL DECRETO REGLAMENTARIO N'2264/2024

virtud a lo establecido en la Artículo 21o de la Ley N'702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONESn
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PÚ BLICAS" en concordancia con el Art. 34" del Decreto Reglamentario No 2264/202d se solicitó por notas NCEO
N" 195/2025 y NCEO N" 22012025 a la Dirección de Compensaciones del Personal dependiente de la Dirección
General de Capital Humano, la verificación en el registro del SINARH del Ministerio de Economía y Finanzas, a los
propietarios, representantes legales, socios y/o accionistas de los oferentes que han calificado en la etapa de
evaluación documental: PRINTEC S.A.,OFF|CE C0MPU S.A.; LG TRADING de LOURDES ELIZABETH GIMENEZ
BAREIRO; INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A.; DIVISERV S.A,; DATA SYSTEMS S.A,
EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO; PARAGUAY INSUMOS,COM S,A. -
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Al respecto, por Memo de la Dirección de Compensaciones del Personal N"143/2025 de fecha 2510212025 y N

15712025 de fecla 0410312025, se informa que no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o

accionista de los oferentes mencionados, figuren con cargo activo a la fecha de la evaluación de la ofefta, en los

registros del SINARH del Ministerio de Economía y Finanzas, a excepción de Ana lnes Cosp con C,l, N" 1.405.123

(DATA SYSTEMS S,A, EMISORA DE CAPITAL ABIERTO), quien cuenta con cargo activo de docente en la UNA, sin

embargo, no corstituye un impedimento para contratar con el estado, considerando que no tiene injerencia en el

proceso licitatoric ni vínculo laboral con la Corte Suprema de Justicia, conforme al lnciso d) del Art. 21" "Prohibiciones

y limitaciones pana presentar propuestas y contrata/'de la Ley N' 702112022: ",,,/os funcionarios públicos respecto á

las instituciones públicas en las que prestan seryicios o gue se encuentren bajo su competencia o superuisión,

independientemqte al tipo de vinculación de que se frafe.,,",-

5. EVALUACIÓN TÉCNICA

Se adjunta como ANEXO C, copia de los lnformes Técnicos realizados por técnicos del Departamento de Suministro

y Control de Bienes, remitidos por Nota N.D,S.B. N' 51/2025 de fecha 2410212025, Nota N,D,S.B, N' 56/2025 de

fecha27l02l202t y Nota N,D,S,B, N" 57/2025 de fecha 0410312025 que forman parte integraldel presente ICEO y en

las cuales se incican que los oferentes que han calificado en la evaluación documental: PRINTEC S,4,, OFFICE

coMpu s,A.; LG TRAb|NG de LOURDES ELTZABETH GIMÉNEZ; TNFORMAT]oN TECHNoLOGY CoNSULTING

SUPPORT S,A, DIVISERV S,A,; DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO; PARAGUAY

INSUMOS,COM S.A, : CIJMPLEN con los requisitos de experiencia, capacidad técnica y especificaciones técnicas

exigidas en el PEC.-

6. EVALUACÉN FINANCIERA

Se adjunta como ANEXO D, copia de los lnformes Financieros remitidos por la División de Archivo Contable y

Patrimonial en faha 2410212025,2610212025 y 06/03/2025, que forman parte integral del presente ICEO y en el cual

se indican que los oferentes que han calificado en la evaluación documental y técnica: : PRINTEC S,A.: OFFICE

coMpu s,Á,; LG TRAD|NG de LOURpES ELTZABETH GIMÉNEZ; INFoRMATIoN TECHNoLoGY CoNSULTING

SUPPORT S.A.: D¡VISERV S,A.; DATA SYSTEMS S,A, EMISORA DE GAPITAL ABIERTO; PARAGUAY
INSI IMñS NNM S A CUMPLEN con los requisitos financieros exigidos en el pliego de bases y condiciones,

Con relación a la evaluación financiera del oferente OFFICE COMPU S.A,. se visualiza una diferencia en el monto

conespondiente al resultado del ejercicio2022, entre lo que figura en el Balance General y el Resultado Contable

expuesto en el Frrmulario 500 casilla N"93.

En cuanto a la evaluación financiera del oferente DIYISERV S.A,, se visualiza una diferencia en el monto

correspondiente al resultado del ejercicio 2023, entre lo que figura en el Balance General "Resultado del Ejercicio" y

el Resultado Contable expuesto en el Formulario 500 casilla N"93.

Al respecto, el Gomité de Evaluación verifica que las diferencias presentadas no afectan al resultado de los ratios

financieros exigiJos como minimos para la calificación financiera de los oferentes mencionados, por lo SE

concluyen que OJMPLEN con la capacidad financiera exigida en el PBC,

7. CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Se unta comc,ANEXO E el Cuadro Comparativo de Ofertas.
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El Certificado de Producto y Empleo Nacional no fue requerido atendiendo a que no se ofertan productos de origen nacional.-

hem t .clt'ttl pRnR lmpRrsoRR epsol,l I-e sgo

La menor oferta corresponde al oferente SISPAR E.A.S, UNIPERSONAL, la cual fue DESCALIFICADA en el
numeral 3, "EVALUACI0N DOCUMENTAL".

La sesunda oferta corresponde al oferente IMUT S.A. (IMPORTADORA DE UTILIDADES S,A.), ta cual fue
DESCALIFICADA en el numeral 3. "EVALUACIó

La tercera oferta corresponde al oferente PARAGUAY INSUMOS.COM S,A., la cual fue DESCALIFICADA en el
NUMETAI 3. "EVALUACIÓN DOCUMENTAL'

La cuarta oferta corresponde al oferente PRINTEC S.A,, la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros, -

Los precios ofertados por el oferente PRINTEC S.A. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la
Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet ítgU 1 a la oferta presentada por PRINTEC S.A, por cumplir los
requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

íreM z. róNrn pRnR lMpnesoRR cRNoN rvlr osgo (cRnrrucrrool

La única oferta corresponde al oferente DATA SYSTEMS S,A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE
con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

Los precios ofedados por el oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ITEM 2 a la oferta presentada por DATASYSTEMS S,A. EMIS0RA
DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros conespondientes, -

hem a. rórueR pRRR llvlpResoRl c¡ru0¡l lR roee (cpR zzl

única ofeÉa corresponde aloferente DATA SYSTEMS S.A, EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE
con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios ofertados por el oferente DATA SYSTEMS S,A, EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del if f U ¡ a la oferta presentada por DATA SYSTEMS S.A. EMISORA
DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -
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írel.vl ¿. róNeR plil lMpne$onR c$lotl c tozz (cpnzs)

La única oferta ccrresponde al oferente DATA 9YSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE

con los requisitos documentales, técnicos y flnancieros, -

Los precios ofertados poreloferente DAJA SYSTEMS S,4. EMISOM DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro

de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024''

Por lo expuesto, * recomienda la adjudicación del if f U + a la oferta presentada por DATA SYSTEMS S,A' EMISORA

DE CAP¡TAL AHERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros conespondientes, -

ítervr s . tóNrn pffi¡ ltvlpRrsoM $Rtvtsutlc lvll- - zgso - zgst l'¡o

La menor oferta corresponde al oferente LG TRADING de LOURDES ELIZABETH GIMÉNEZ, la cual CUMPLE con

los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

Los precios ofertados por el oferente LG TRADING de LOURDES ELIZABETH GIMENEZ se encuentran dentro de.

los parámetros establecidos por la ResoluciÓn DNCP N0 45412024'-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel ÍttU 5 a la oferta presentada por LG TMDING de LOURDES

ELIZABETH GIMÉNEZ por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

ireru o - róNeR pRn¡ lMpnesonl Hp llseR¡er pzogsl,l {ose)

La menor oferta conesponde al oferente INFORMAT¡9N TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A', la cual

CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

Por Nota CEO N'108/2025, se solicita la Aclaración de Precios del item 6, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución DNCP

No454/2024:'et Cc,mité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detallada de la composición del precio

ofertado de cada íbm, rubro o paftida adjudicable ..nuando Ia diferencia entre el precio ofertado y el precio referencialsea superior

al25% para oferhs por debajo delprecio referencialy del 15% para ofeftas gue se encuentren por encima del referencial

establecido por Ia nnvocante y difundido con elllamado a contratación.-

La consulta fue reepondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras

la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el

ftem 6 presenta ura variación de.25,55 %, es decir -0,55% por debajo de los parámetros establecidos, el desglose del precio

ofertado resulta raonable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme a lo establecido

en la resolución DNGP N"454t2024,e1 Comité de Evaluación de Ofertas recomienda aceptar el precio para el ítem 6 presentada

por INF0RMATI0{l TECHNOLOGY C0NSULTING SUPPORT. -

,ffi

ala oferta presentada por INFORMATION TECHN0LOGY

mentales, técnicos y financieros conespondientes, - :

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ítem 6

C0NSULTING SUPPORT S,A. por cumplir los requisitos
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íreu z. tóHen pRm lupnesonR cRruon ln zszs tcpR rs)

La única oferta corresponde aloferente DATA SYSTEMS s.A. EMlsoRA DE cAplTAL ABIERTO, la cual CUMPLE
co n I os req u is itos d o c u m e n ta I e s, téc n i co s]T-n a n c i e ro s.

Los precios ofertados por el oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP No 45412024,-

Por lo expuesto, se reco.mienda la adjudicación del íf gU z a la oferta presentada por DATA SySTEMS S,A. EMISORA
DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros e,orresponCientes -
lreM g . róHeR pRRA lfupnesoRA clruoN Lap soso coLon Hecno

La única oferta corresponde al oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE
con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios oferlados por el oferente DATA SYSTEMS S.A. EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del Íf f M g a la oferta presentada por DATA SYSTEMS S.A. EMISORA
DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -
írsM g . ró¡¡en pRRA ltupResoRA cRt¡oN Lep soso coLon cyRru

La única oferta corresponde al oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE
con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios ofertados por el oferente DATA SYSTEMS S.A, EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íf f M g a la oferta presentada por DATA SYSTEMS S,A. EMISORA
DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -
freM to. róNeR pRRR llvlpnesonR cRruoN tep soso cot-oR tvllerNrl

La única oferta conesponde al oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE
con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -
Los precios ofertados por e oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros esta blecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel ÍtEft¡ 10 a la ofefta presentada por DATA SYSTEMS S.A.
EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes.

ireM tt . tóNen pRnR l[,lpnesoRR clnoN tap soso coton yellow

La ú¡ica oferta corresponde al oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cuat CUMPLE
los requisitos documentales, técn icos y financieros, -
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Los precios ofertados por el oferente DATA SYSTEMS S.A, EMISORA DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro

de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024,-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel ÍTEV 11 ala oferta presentada por DATA SYSTEMS S.A'

EMISORA DE C¡PITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros conespondientes.

itervr rz. róH¡R pRRR llupResonl uxlvlmr e zeo o¡l

La menor oferta conesponde al oferente LG TRADING de LOURDES ELIZABETH GIMENEZ BAREIRO, la cual

CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros' -
Por Nota CEO N"209/2025, se solicita laAclaración de Precios del Ítem 12, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución DNCP

N0454/2024: "el Conité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detallada de la composiciÓn delprecio.

ofeñado de cada ftm, rubro o partida adjudicable..,cuando la diferencia entre elprecio ofeñadoy elprecio referencialsea superior

at 25% para oferta por debajo det precio referencial y det 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial

establecido por Ia nnvocante y difundido con elllamado a contrataciÓn.-

La consulta fue restondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras

la realización del arálisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el

ítem 12 presenta ura variación de.25,10 %, es decir -0,10% por debajo de los parámetros establecidos, eldesglose del precio

ofertado resulta ramnable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme a lo establecido'

en la resolución DlüP N'45412024,e| Comité de Evaluación de Ofertas recomienda aceptar el precio para el ítem 12 presentada

por LG TRADING de LOURDES ELIZABETH GIMENEZ BAREIR0, -

Por lo expuesto, ie recomienda la adjudicación del ítem 12 ala oferta presentada por LG TRADING de LOURDES

ELIZABETH GlrüENEZ BAREIR0 por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes.

ireru te - róNen p¡nn lrvlpnesona Hp ptt0z (as l)

La menor ofeña corresponde al oferente INFORMAT¡ON TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S'A', la cual

CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

Los precios ofeñados por el oferente INFORMATION TEQHNOLOGY CONSULTIt'lG SUPPORT S,A, se encuentran

dentro de los paÉmetros establecidos por la Resolución DNCP No 45412024.'

Por lo expuestc,, se recomienda la adjudicación Oel it¡tr¡ 13 a la oferta presentada por INFORMATION

TECHNOLOGY CONSULTTNG SUPPORT S,A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros

conespondientes. -
ireM t¿ - róNEr pRnR lMpnesoil roNlct tvllHofrl elzHua zsg (rN ztz)

No se han presenbdo ofertas para este item. -

Por lo expuesto, se recomienda la DECLARACIÓN DESIERTA del ÍTEM 14 teniendo en cuenta lo establecido en el lnciso a del

56" de la Ley N'7021/2022 a) ",,.que no se hubiera presentado algu
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írrM ts - tóNeR pRRR ltvlpnesonl clt'l0ru tgp oeoo oH (clRtRloce ttgl

La única oferta corresponde aloferente DATA SYSTEMS s.A. EMlsoRA DE CAPITAL ABIERTo, ta cual cuMpLE
con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios ofertados poreloferente DATA SYSTEMS S.A. EMISOM DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro
de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP No 45412024.-

for !o expuesto, se recomienda la adjudicación del íffU tS a la oferta presentada por DATA SySTEMS S.A.
EMISORA DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes

It¡ur to . rórurn pRRR lmpnesonR lexrvlnnx x sso - uecRo

La menor oferta conesponde al oferente PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., la cual CUMPLE con los requisitos
documentales, técnicos y financieros. -
Por Nota CEO N'212/2025, se solicita la Aclaración de Precios del ítem 16, atendiendo a lo dispuesto en la Reso/uc ión DNCp
N0454/2024: "el Comité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detatlada de la composición delprecio
ofertado de cada ítem, rubro o paftida adiudicable,.suando la diferencia entre el precio ofertado y et precio referencialsea superior
al 25% para ofeñas por debajo del precio referencial y del 15% para ofeftas que se encuentren por encima del referencial
establecido por Ia convocante y difundido con elllamado a contratación.-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras
la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el
Item 16 presenta una variación de -31,12 %, es decir -6,'12% por debajo de los parámáhos establecidos, eldesglose del precio
ofertado resulta razonable, el oferente cumple con la experiencia y capacidad técnica requeridos en el PBC, por lo que en uso de
su facultad discrecional conforme a lo establecido en la resolución DNCP N"454/2024, el Comité de Evaluación de Ofertas
recomienda aceptar el precio ofertado por PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. para el ítem 16.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel íteU 16 a la oferta presentada por PARAGUAY INSUMOS.COM
S,A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes.

íteu tz . ró¡¡en pRnR lupnesoRl rvocenR rRsrRuR ssot Fx e¡oz)

La única oferta corresponde al oferente PRINTEC S,A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros. -

precios ofertados por el oferente PRINTEC S,A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la
Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel írcU fi alaoferta presentada por PRINTEC S.A, por cumplir los
requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes, -
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La mqnor oferta conesponde al oferente INFOFMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPOFT,S,A,, la cual

CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el oferente INFORMA,TION TECHNQLOGY G0NSULTING SUPPORT S.A. se encuentran

dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuestc, se recomienda la adjudicación Cel itefi¡ 18 a la oferta presentada por INFORMATION

TECHNOLOGY SONSULTING SUPPORT S,A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -
íreM rg . r¡¡rl pRnR rupnesoRR Hp oesx¡eT so,so (rzz ¡¡ecno)

La menor ofefta corresponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A,, la cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

Los precios ofertados por el oferente INF0RMATION TECHNOLOGY C0NSULTING SUPPORT S.A, se encuentran

dentro de los paÉmetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuestc, se recomienda la adjudicación del ÍTEM 19 a la oferta presentada por INFORMATION

TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A, por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes, -
irru zo - róruer pml rrvrpnesonR uxtvl¡Rr mx zt,o (oz¿n plnre gzo¿Hoo)

La única oferta :orresponde al oferente OFFICE CqMPU S,A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales,
técnicos y financbros, -

Los precios ofertados por el oferente 0FFICE COMPU S,A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por

la Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet ÍtEU 20 ala oferta presentada por OFFICE COMPU S.A, por

cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

íreu zt . utuo¿o 0e rlvll0eu pm¡ lupRrsgnl uxrulFr ux zto (plnte szoozool

La única ofeÉa :onesponde al oferente OFFICE COMPU S,A,, la cual CUMPLE con los requisitos documentales,
técnicos y financ'eros. -
Los precios ofeftados por el oferente OFFICE COMPU S.A. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por,
la Resolución DNCP No 45412024.-

lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ífffr¡ Zt a la oferta presentada por OFFICE COMPU S,A. por

cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes, -
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La menor oferta corresponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUppORT S.A,, ta cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios ofertados por el oferente se encuentran
dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet íf¡V 22 a la oferta presentada por INFORMATION
TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A, por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -

heM z¡. rNrl pRRR lMpnrsom Hp oesr¡et ztgs. zozs too¿ Neeno)

La menor oferta corresponde al oferente INFORMATION TECHN0LOGY CONSULTING SUPPORT S.A., la cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A, se encuentran
dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ÍTEM 23 a la oferta presentada por INFORMAT¡ON

TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -

irervr z¿. tÓ¡¡en pml rmpnEsonR lexuRRx lvrs grs o¡¡ (so¿ x)

La única oferta corresponde al oferente OFFICE COMPU S.A,, la cual CUMPLE con los requisitos documentales,
técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el oferente OFFICE COMPU S.A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por

la Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íTEM 24 ala oferta presentada por OFFICE COMPU S.A. por

cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

itglrl zs. ururolo oe Imlceru pRnR lupnesonl lexumr ms ers (pRRte so rozool

La única oferta corresponde al oferente OFFICE COMPU S,A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales,
técnicos y financieros. -
Los precios ofertados por el oferente OFFICE COMPU S.A, se encuentran dentro de los parámetros establecidos por

la Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet íten¡ 25 a la oferta presentada por OFFICE COMPU S.A. por

cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes, -
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frrlYl 20. rÓnen plBR rupnrsonR sArvrsuNc xpness urzozow

La qnica ofefta :onesponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPOBT S.A,, Ia cual

CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

Los precios ofertados por el oferente INF0RMA,TION TEFHNPLOGY C0NSULTING SUPPORT S.A. se encuentran

dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet írutt¡ 26 a la ofefta presentada por INFORMATION

TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A, por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros

correspondientes -
itrM zz. tóNen pRnR rMpResoBR cRNoN Lap zts (cRntRlooe osz ¡-n

La única oferta ccrresponde aloferente DATA SYSTEMS S,A, EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, la cual CUMPLE

con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

Los precios ofertados por el oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISOM DE CAPITAL ABIERTO se encuentran dentro

de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet ÍtfM 27 ala oferta presentada por DATA SYSTEMS S,A,

EMIS0RA DE CAPITAL ABIERTO por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes,.

íreM zs. tÓNen pRRA ¡rupRrsoRA Hp LAsen¡er pRo rvrtozw (tz Rl

La menor ofefta corresponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,4., la cual

CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -

Los precios ofeftados por el oferente INFORMAT]ON TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A, se encuentran

dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuestc, se recomienda la adjudicación del ÍTEM 28 a la oferta presentada por INFORMATION

TECHNOLOGY IONSULTING SUPPORT S,A, por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros

correspondientes -
freM zg. róNrn pRRA tfvlpRrsoRA l-tp t-Rsen¡rr pno ¿zog, ¿gog (z¡o Rl - coLon NecRo

La menor oferta conesponde al oferente DIVISERV S.A, la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros. -
Los precios oferbdos por el oferente DIVISERV S.A. se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la

Resolución DNCP No 45412024,-

lo expuesto, se recomienda la adjudicación del if f M Zg a la oferta presentada por DIVISERV S.A. por cumplir los

isitos docunentales, técnicos y financieros correspondientes, -

j
r!

l

l,''

.

¡t)
<\¡O(\¡
c7)
C\To
oz
o
ul
s¿

I
<f,<\
(c

'l))
.(!
CL

!^

e45

I
I

Alonso y Testanova - IeléfSng: C.T. 439 4000 lnterno 2010 - Co(Ieo elec3"f"e.nj-c"p: c-.e"q_@.pl"Cgy.,py



(ffi) F,5lSi*,L,'\Wl' rrn.ll"JSTICIA

coMITÉ DE
gvRlu¡ctórr¡ DE oFERTAS

ffi
Compromiso con la gente

fieM ¡o - IóNER pffiR llvlpResoRR ttp lls¡n¡er pRo ¿zog, ¿¡og (e¡o ¡). coLon cyn¡r

La menor oferta corresponde al oferente INFoRMATIoN TEcHNoLoGY coNsuLTING suppoRT s.A., la cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -
Los precios ofertados por el oferente INF0RMATION TECHN0LOGY CONSULTING SUppoRT S.A. se encuentran
dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP No 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel íffU 30 a la oferta presentada por INFORMATION
TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -

hem et - tórurn pRRR llvlpResonR xp msen¡et pno ¿zog. ¿eo¡ (zgo Rr. colon uRcrrurR

La menor ofeÉa corresponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A,, la cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el oferente INF0RMATION TECHNOL0GY CONSULTING SUPPORT S,A, se encuentran
dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del ÍTEM 31 a la oferta presentada por INFORMATION
TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -

írrM ez - róNen pRnR rMpnesonR Hp r-Rsen¡er pRo ¿zoa, ¿sos (eeo Rl . colon yelLow

La menor oferta conesponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A,, la cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el oferente INF0RMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A, se encuentran
dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del íTEM 32 a la oferta presentada por INFORMATION
TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -

ireM ge. TóNER pARA tMpREsoRA sAMsuNG sL. M2oBsFW

La menor oferta corresponde al oferente PARAGUAY INSUMOS,COM S.A,, la cual CUMPLE con los requisitos
técnicos y financieros. -

Por Nota CEO N'212/2025, se solicita la Aclaración de Precios del ítem 33, atendiendo a lo dispuesto en la Reso/ución DNCP
N0454/2024: "el Comité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detallada de la composición delprecio
ofeñado de cada ítem, rubro o partida adjudicable.,.cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior
al 250/o para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofeñas que se encuentren por encima de! referencial
establecido por Ia convocante y difundido con elllamado a contratación.-

0^

v

v

S>"-ubV

rr)(\¡
<)(\¡
c)c{o
z.
o
L¡.t()

I
.+
<\
(!
'¡t,
.cl
IL

Alonso y Testanova * Ielgfp*n-s,: c,T. 439 4000 tnterno 2010 - eq,_¡re_s e.leqtró_nigg: ce-a@pi*.epv,pv



@ C()F{-[.8
SUI?II-EJ.4-,\
un] LJSTICIA ffi

cc rvltrÉ or
EVALUACÉN DE OFERTAS

Compromiso con [a gente

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras

la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el

ftem 33 presenta una variación de.33,18 %, es decir -8,18% pordebajo de los parámekos estableeidos, eldesglose delprecio

ofertado resulta raanable, el oferente cumple con la experiencia y capacidad técnica requeridos en el PBC, por lo que en uso de

su facultad discreconal conforme a lo establecido en la resolución DNCP N"454/2024, el Comité de Evaluación de Ofertas

recomienda acepta'el precio ofertado por PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. para el ítem 33.-

Por lo expuesto, s.e recomienda la adjudicación del íTEM 33 a la oferta presentada por PARAQUAY INSUMOS,COM

S,A. por cumplir los requisitos documentales, técnicos y fnancieros correspondientes.

ITEM 34 . TTNTA PARA |MPRESoRA EPSoN WoRK FoRCE PRo - WF - C5390 (T11A120 - AL NEGRo)

La menor ofeÉa conesponde al oferente PRINTEC S.A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos

y financieros, -
Por Nota CEO N'211/2025, se solicita la Aclaración de Precios del item 34 atendiendo a lo dispuesto en la Resolución DNCP

N0454/2024: "elConité de Evatuación procederá a soticitar a /os oferenfes una explicación detallada de la composición del precio

ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicabte.,,cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior

at 25% para ofertas por debajo det precio referencial y det 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial

establecido por la convocante y difundido con elllamado a contrataciÓn

La consulta fue req¡ondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras

la realización del arálisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el

item 34 presenta ma variación de 17,86 %, es decir 02,86% por encima de los parámetros establecidos, el desglose del precio

ofertado resulta ra:onable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme a lo establecido

en la resolución DIrCP N'45412024,e1 Comité de Evaluación de Ofertas recomienda aceptar el precio para el ítem 34 presentada

por PRINTEC S.A,

Por lo expuesto, ;e recomienda la adjudicación del íTEM 34 alaoferta presentada por PRINTEC S.A. por cumplir los

requisitos docunentales, técnicos y financieros correspondientes. -

ÍTEM 3b . TTNTA PARA |MPRESoRA EpsoN woRK FoRCE pRo - wF - c5390 (T11A220 . AL CYAN)

La menor oferta corresponde al oferente PRINTEC S.A,, la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos.

y financieros. -

Por Nota CEQ N"i1112025, se solicita laAclaración de Precios del ítem 35, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución DNCP

N0454/2024: "elCc,mité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detallada de la composición delprecio

ofe¡tado de cada ítem, rubro o partida adjudicable ..suando Ia diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior

al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofeftas que se encuentren por encima del referencial

establecido por la:onvocante y difundido con elllamado a contratación,-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras

la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado para el

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Cet itf U 35 a la oferta presentada por PRINTEC S,A, por cumplir los

docurnentales, técnicos y financieros conespondientes. -
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|TEM 36'Tltltl pRRq lMpnesonR epsoN wonr ronce pRo. w¡. cs¡go fittlgzo. nL MaerNrR)

La menor oferta conesponde al oferente PRINTEC S.A., la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros, -
Por Nota CEO N"21112025, se solicita laActaración de Precios del ítem 36, atendiendo a lo dispuesto en la Resoluc ión DNCp
N0454/2024: "elComité de Evatuación procederá a solicitar a/os oferenfes una explicación detattáda de la composición de!precio
oferfado de cada item, rubro o partida adiudicable.,,cuando la diferencia entre et precio ofertado y el precio refeienciat sea súperior
al 25\ para ofeftas por debaio det precio referencia! y det 15% para ofeftas gue se encuentren por encima del referencia!
establecido por la convocante y difundido con elllamado a contratación,-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y tras
la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que¡ Oien et precio ofertado pára el
item 36 presenta una variación de 22,98%,es decir 07,98% por encima de los parámetros establecidos, el desglose del precio
ofertado resulta razonable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme á lo estaUlecido
en la resolución DNCP N'45412024,e| Comité de Evaluación de Ofertas recomienda aceptar el precio para el ítem 36 presentada
por PRINTEC S,A, -

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oet Íff Vl 36 a la oferta presentada por PRINTEC S,A. por cumplir los
requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -
Íreu ez - rlurR pRnR lupnesonR epsoru woRr ¡once pRo . wr . csggo ottR¿zo . m vetlowl

La menor oferta conesponde al oferente PRINTEC S.A,, la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros. -

Por Nota CEO N"211/2025, se solicita la Aclaración de Precios del ítem 37, atendiendo a lo dispuesto en la Resoluc ión DNCp
No454/2024: "el Comité de Evaluación procederá a solicitar a /os oferenfes una explicación detaltada de la composición del precio
ofertado de cada ítem, rubro o partida adiudicable...cuando Ia diferencia entre et precio ofertado y el precio referencial sea superior
al 25% para oferfas por debajo del precio referencial y del 15% para ofeñas que se encuentren por encima del referenciat
establecido por Ia convocante y difundido con elllamado a contratación.-

La consulta fue respondida por el oferente dentro del plazo establecido, adjuntándose como ANEXO F las notas referidas y has
la realización del análisis de la aclaración, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que, si bien el precio ofertado pára el
ítem 37 presenta una variaciÓn de22,980/o,es decir 07,98o/o por encima de los parámetros establecidos, el desglose del precio
ofertado resulta razonable, conforme a los precios de mercado, por lo que en su facultad discrecional conforme á lo establecido
en la resolución DNCP N"45412024, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda aceptar el precio para el ítem 37 presentada
por PRINTEC S.A. -

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación Oel ítf tt¡ 37 alaoferta presentada por PRINTEC S.A. por cumplir los
requisitos documentales, técnicos y financieros correspondientes. -

La menor oferta conesponde al oferente INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A., la cual
CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y financieros, -
Los precios ofertados por el oferente INF0RMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A. se encuentran
dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-
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Por lo expuestc, se recomienda la adjudicación Oel ircV 38 a la oferta presentada por INFORMATION

TECHNOLOGY SONSULTING SUPPORT S.A, por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros

correspondientes. -

8. CONCLUSTÓru V RECOMENDAC¡ÓN

En virtud de los sustentos técnicos, documentales y financieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo
establecido en elArt, 54" de la Ley N"702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", el Comité
de Evatuación ie Ofertas recomienda en relación al llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - PAC

PRIORITARIO IJO 08/2025 "ADQUISICIÓN DE CINTAS, TINTAS Y TÓNER . CONTRATO AB]ERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" lD 457770, cuanto sigue:

a) ADJUD¡CAR, los ítems 1,17,34,35,36 y 37 ala oferta presentada poTPRINTEC S.A,,porcumplircon
fodos /o; requr.sifos documentales, técnicos y financieros, por un Monto Total de: G 319.188,000 (guaraníes

tresciertos diecinueve millones ciento ochenta y ocho mil) IVA incluido, conforme a las cantidades
mínimas y máximas y a /os precios unitarios indicados en su oferta, por un periodo de 24 (veinticuatro)
meses, contados a partir de la firma del contrato:
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ftem
Códlgo

Catálogo
Descripción Atr¡butos

tipo de
Contrato

Cantldad Monto
Precio

Unitario (lVA

lncluido)
Precio Total Caracteristlcas

1
44103112-

001
GNTA PARA IMPRESORA

PSON 1Q590

unldad de
medida: Unidad
presentación:

CAJA

Por
Cant¡dad

mfnlmo:
tl77

máximo:
2354

109.000 2s6.586.000
procedenc¡a: CHINA Y

marca: EPSON

fabricante: EPSON

CORP

PAISES

LICENCIATARIOS

t7 44103103-
001

ú¡l¡n pnn¡ tvpneson¡
I.YOCERA TASKALFA 5501I
(rK 6307)

unidad de
medida: lJnidad

presentación:

UNIDAD

Por
Cantldad

mtntm0
11

máximo:
22

2.095.000 46.090.000

marca: KYOCERA

fabr¡cante: KYOCERA

procedencia: CHINA Y

PAISES

LICENCIATARIOS

34
44103105-

001

INTA PARA IMPRESORA

PSON WORK FORCE PRO.

vF - cs390 (T11A120 - AL

¡EGRO)

unidad de
medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:4
máx¡mo:

8

330.000 2.640.000

marca: EPSON

fabricante: EPSON

CORP.

procedencia: CHINA Y

PAISES

LICENCIATARIOS

35
44103105-

002

IINTA PARA IMPRESORA

EPSON WORK IORCE PRO -

wF - c5390 (T11A220 - AL

CYAN)

un¡dad de
medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

Por
Cant¡dad

mín¡mo:4
máximo:

8
578.000 4.624.000

marca: EPSON

fabr¡cante: EPSON

CORP.

procedencia: CHINA Y

PAISES

LICENCIATARIOS

36
44103105-

002

TINTA PARA IMPRESORA

EPSON WORK FORCE PRO -

wF - c5390 (T11A320 - AL

}IAGENTA)

un¡dad de
medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:4
máx¡mo:

8
578.000 4.624.000

procedencla: CHINA Y

marca: EPSON

fabr¡cante: EPSON

CORP.

PAISES

LICENCIATARIOS

a1 44103105-

002

-INTA PARA IMPRESORA

¡ PSON WORK FORCE PRO

ryF - C5390 (T11A420 - AL
-ELLOW)

unidad de
medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Por

Cant¡dad

mínimo:4
máximo:

8
578.000 4.624.000

procedencia: CHINA V

marca: EPSON

fabricante: EPSON

CORP,

PAISES

LICENCIATARIOS

TOTAL PROPUESTO A ADJUDICAR . PRINTEC S,A, 319.188.000
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b) ADJUDICAR, los íte.ms 20,21,24 y 25 a la oferta presentada por oFFICE COMpU S.A. , por cumpl¡ con
fodos/osrequlslfosdocumentales,técnicosyfinancieros,porunMoffi..9501guaraníes
setescientos sesenta y dos millones seiscientos sesenta y cinco mil novecientos cincü-enta) IVA
incluido, conforme a las cantidades mínimas y máximas y a /os 

-precios 
unitarios indicados en su ofeia, por

un periodo de 24 (veinticuatro) meses, contados a partir de la firma del contrato:

c) ADJUDICAR, los ítems 5 y 12 a la oferta presentada por

GIMENEZ BAREIRO, por cumplir con fodos /os reguislfos documentale,s, fécnicos y financieros, por un
Monto Total de: G 21,651.000 (guaraníes veintiun millones seiscientos cincuenta y un mil) IVA
incluido, conforme a las cantidades mínimas y máximas y a /os precios unitarios indicados en su ofefta, por
un periodo de 24 (veinticuatro) meses, contados a partir de la firma del contrato:

d) ADJUDICAR, los ítems 16 y 33 a la oferta presentada por PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., por cumplir
con fodos /os regursifos documentales, fécnlcos y financieros, por un Monto Total de: G 31.232,000
(guaraníes treinta y un millones doscientos treinta y dos mil) IVA incluido, conforme a las cantidades
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ftem
Código

Catálogo
Descrlpción Atrlbutos

t¡po de
Contrato

Cantldad Monto
Preclo Unitario
(lVA lncluldol

Precio Total Caracterlsticas

)^ 44103103-
001

ró¡¡¡R pnRn lvpResoRn
TEXMARK MX 710 (624H

PARTE 52D4H00)

unidad de
medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Por
cantidad

mínimo:
72

máx¡mo:
745

2.076.750 301.r.28.750

marca: LÉXMARK

fabr¡cante:
LEXMARK
procedencia:

MEXTCO/CHtNA

44103103-

9998

UNIDAD DE IT/IAGEN PARA

IVIPRESORA LEXMARK MX

710 (PARTE 52D0200)

unidad de

medida: Un¡dad
presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mfnimo:
J1

máximo:

62

647.350 40,135.700

marca: LEXMARK

fabricante:
LEXMARK

procedencia:

MEXICO/CHINA

24
44103103-

001
rór'ren p¡nn 

I n¡ pnesoR¡

LEXMARK M5 315 DN (504 H)

unidad de
medida: Un¡dad

presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:
200

máximo:
400

1.038.400 415.360.000

marca: LEXMARK

fabricante:
LEXMARK
procedencia:

MEXTCO/CHtNA

25
44103103-

9998

UNIDAD DE IMAGEN PARA

IMPRESORA LEXMARK MS

315 (PARTE 50 F0200)

unidad de

medida: Unidad
presentac¡ón:

UNIDAD

Por
Cantidad

mín¡mo: 5

máx¡mo:
10

604.150 6.041.500

marca: LEXMARK

fabricante:
LEXMARK

procedencia:

MEXTCO/CHtNA

TOTAL PROPUESTO A ADJUDICAR . OFFICE COMPU S,A. 762.665.950

ltem
Código

catálogo
Descripción Atributos

tipo de
Contrato

Cantidad Monto

Precio
Unitario

(rvA
lncluldo)

Precio Total Caracter¡gticas

5
44103103-

001

tó¡reR pnnn lupR¡sonn
SAMSUNG ML- 2850 - 2851
ND

unidad de medlda
Unidad

presentación:

CAJA

Por
Cantidad

mÍnlmo:
5

máximo:
10

211.500 2.115.000
marca: PREMIUM

fabricante: PREMIUM
procedencia: CHINA

T2
44103103-

001
TÓNER PARA IMPRESoRA

LEXMARK E 260 DN

unidad de medida
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por

Cantidad

mfnimo:
37

máximo:
74

264,000 19,536.000
marca: PREMIUM

fabricante: PREMIUM
procedencia: CHINA

TOTAT PROPUESTO A ADJUDICAR - I.G TRADING dE LOURDES ELIZABETH GIMENEZ BAREIRO 21.651.000

Alonso y Testanova - leléfqn.g: C.T. 439 4000 lnterno 2010 - Correo electrgnieg: c..e-A"@_p"tgAv,pJ
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EVALUAC ÓN DE OFERTAS
Compromiso con la gente

mínimas y máximas y a /os preclos unitarios indicados en su oferta, por un periodo de 24 (veinticuatro)
meses, ':ontados a paÉir de la firma del contrato:

e) ADJUDIIAR, los ítems 6, 13, 18, 19,22,23,26,28, 30, 31,32,38 a la oferta presentada por INFORMATION
TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S,A, , por cumplir con fodos /os reguislfos documentales, fécnlcos.
y financteros, por un Monto Total de: G 616,100.000 (guaraníes seiscientos dieciséis millones cien mil)
IVA incl.¡ido, conforme a las cantidades mínimas y máximas y a los precios undarios indicados en su ofefta,
por un priodo de 24 (veinticuatro) meses, contados a partir de la firma del contrato:

?

eyug

rl)(\¡
Q
C\¡
cs)
c\¡c)
o
z.
o
TJJ

s¿
I

(t,
<\
(g

'ó
.(g
o-

ftem
Código

Catálogo
Descrlpción Atributos

tipo de
Contrato

Cantidad Monto

Preclo

Unitario
(rvA

lncluldo)

Precio Total Caracteristicas

799.000 30.362.000

marca: EVOLUT

fabr¡cante: CH

COMPANY
procedencia: CHINA

16
44103103-

001
TCr,¡ER PARA TMPRESoRA

LE:MARK X 655. NEGRO

unidad de medida:
Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

Por
Cant¡dad

mfnimo:
19

maxtmo:
38

ló,,leR pnne tupREsoR¡
SA\4SUNG SL. M2O85FW

unidad de medida:

Unldad
presentación:

UNIDAD

Por

Cant¡dad

mlnrmo:
3

máximo:

6

145,000 870.000

marca: GOLD

fabricante: COMPLIANT

COMPANY
procedenciai CHINA

33
44103103-

001

31.232.000TOTAL PROPUESTO A ADJUDICAR . PARAGUAY INSUMOS,COM S,A.

ftem
Código

Catálogo

Precio

Unltar¡o
(rvA

lncluidol

Descrlpción Atributos
tlpo de

Contrato
Cantldad Monto Preclo Total Caracter¡sticas

6
44103103-

001
TÚIER PARA IMPRESoRA HP

TAjERJET P203sN (OsA)

un¡dad de medida:

Unidad
presentación:

UNIDAD

Por
cantidad

mfnimo:
235

máxlmo:
470

803.000 377.410.000

marca: HP

fabricante: HP

procedencia:

JAPON,EE.UU

13
44103103-

001
T6{ER PARA tMPRESoRA HP

P1102 (8s A)

unidad de medida:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por
cantidad

mfnimoi
L2

máximo:
24

730.000 17.520.000
procedenc¡a: CHINA,

JAPON

marca: HP

fabr¡cante: HP

18
44103105-

002
TIIITA PARA IMPRESORA HP

D6KJET 3050 (122 COLOR)

un¡dad de med¡da:
Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

Por
Cantidad

mfn¡mo:
31

máximo:
62

150.000 9.300.000
procedencia: IRLANDA,

MALASIA. CHINA

marca: HP

fabricante: HP

19
44103105-

001
TIIITA PARA IMPRESORA HP

D6KJET 3050 (122 NEGRO)

unidad de med¡da:
Unidad

presentación:
UNIDAD

Por

Cantidad

mtntmo

52

máximo:
r04

145.000 15.080.000
procedenc¡a: IRLANDA,

MALASIA, CHINA

marca: HP

fabricante: HP

22
44103105-

002

TIIITA PARA IMPRESORA HP

DÉKJET 2135 - 2675 (664

cc LoR)

unidad de medida:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mtntmo:
81

maxtmo:
162

103.000 16.686,000

marca: HP
fabr¡cante: HP

procedenc¡a: MALASIA,

CHINA, IRLANDA

23
44103105-

001

TI¡ITA PARA IMPRESORA HP

oesKJET2135 -26751664
NECRO)

un¡dad de medida:
Unidad

presentación:

UNIDAD

Por

Cantidad

mfn¡mo:
91

máx¡mo:
182

103.000 18.746.000

marca: HP

fabricante: HP

procedenc¡a: MALASIA,

CHINA, IRLANDA

26
.44103103-

001
TC NER PARA IMPRESoRA

SAMSUNG XPRESS M2O2OW

unidad de medida:
Unidad

presentación:

I,JNIDAD

Por

Cantidad

mtntmo:
37

máx¡mo:
74

900.000 66.600.000
marca: SAIvISUNG

fabricante; SAMSUNG
procedenc¡a: CHINA

28
44103103-

001
TC NER PARA IMPRESoRA HP

L¡6ERJET PRO M102W (17 A)

unidad de medida:

Un¡dad
presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:
11

máximo:
22

600.000 13.200.000

marca: HP

fabr¡cante: HP

procedencia: JAPON,

EE.UU

Alon:o y Testanova - TeléJ_O-nA: C,T. 439 4000 tnterno 2010 * eco@pi.sov,p_V
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Compromiso con [a gente

30
44103103-

001

ró¡¡e R p¡Rn tMpREsoRA Hp

LASERJET PRO 4203,4303 (230

A) - COLOR CYAN

unidad de medida:

Unidad
presentación:

UNIDAD

1.049.000 25.176.000
marca: HP

fabricanté: HP

procedenc¡a: JAPON

Por

Cant¡dad

mínimo;

t2
máximo:

24

0 ADJUDICAR, el ítem 29 ala oferta presentada por DIVISERV S,A., por cumplir con fodos /os requisifos
documentales,técnicosyfinancieros,porunMontoTotalde: G23.355.912(9uaraníesveintitrésmillones
trescientos cincuenta y cinco mil novecientos doce) IVA incluido , conforme a las cantidades minimas
y máximas y a /os precios un¡tar¡os indicados en su oferta, por un periodo de 24 (veinticuatro) meses,
contados a partir de la firma del contrato:

g) ADJUDICAR, los ítems 2, 3, 4,7, 8, 9, 10, 11, 15, 27 a la ofefta presentada por DATA SYSTEMS S,A,

EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, por cumplir con fodos los requisitos documentales, técnicos y
financieros, por un Monto Total de: G 1,263.143.236 (guaraníes mil doscientos sesenta y tres millones
ciento cuarenta y tres mil doscientos treinta y seis) IVA incluido, conforme a las cantidades mínimas y

máximas y a /os preclos unitarios indicados en su oferta, por un periodo de 24 (veinticuatro) meses,
contados a pañir de la firma del contrato:

v/

l.r,
C\¡
O
C\¡
co
C\¡(=
z.
O
r¡J
C)

I

<)(v)
ñ
'o,
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31
44103L03-

001

rórurR p¡Rn tMpREsoRA Hp
LASERJET PRO 4203,4303 (230
A). COLOR MAGENTA

unidad de medida:
Un¡dad

presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimoi
L2

máximo:
24

1,049.000 25.176.000
marca: HP

fabricante: HP

procedencia: JAPON

32
44103103-

001

TÓNER PARA IMPRESoRA HP

LASERJET PRO 4203,4303 (230
A) - COLOR YETLOW

unidad de medida:
unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:
12

máximo:
24

1,049.000 25.r76.000
marca: HP

fabricante: HP
procedenc¡a: JAPON

-1ó
44103103-

001

TÓNER PARA IMPRESoRA HP

LASER JET PRO 4003 DW (151
A)

unidad de medida:

Unidad
presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:
3

máximo:
6

1.005.000 6.030.000
marca: HP

fabricantei HP
procedencia: JAPON

TOTAL PROPUESTO A ADJUDICAR . INFORMATION TECHNOI.OGY CONSUTTING SUPPORT S.A. 616.100.000

ftem
Código

Catálogo
Descripción Atributos

tipo de
Contrato

cantided Monto

Preclo
Unitario

(rvA
lncluldol

Precio Total Caracterist¡cas

29
44103103-

001

róru¡R pnn¡ |MPRESoRA Hp

LASERJET PRO 4203,4303 (230

A) - COLOR NEGRO

unidad de medida:
Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

Por
cantidad

mfnimo:
12

máximo:
24

973.1-63 23.355.972
marca: HP

fábricante: HP

procedencia: JAPÓN

TOTAT PROPUESTO A ADJUDICAR . DIVISERV S.A. 23,355,912

Item
Código

Catálogo
Descripción Atrlbutos

t¡po de
Contrato

cantldad Monto

Preclo
Unltarlo

(rvA
lncluido)

Preclo Total Caracteristlcas

2
44103103-

001

TÓNER PARA IMPRESoRA

CANON MF 6530
(cARTRrGE106)

unidad de

medida: Unidad
presentación:

CAJA

Por
Cantidad

mínimo:
L

máximo
2

3.089.657 6.r79.334

marca: CANON

fabricante: CANON
'procedenc¡a: JAPÓN /
pnfses lice¡lcl¡reRros

3
44103103-

00r.
róruen pnnn tMPRESoRA

CANON rR t022(GPR22l

unidad de

medida: Unidad
presentación:

CAIA

Por

Cant¡dad

mínimo:

3I
máx¡mo:

62

581.199 36.034.338

marca: CANON

fabr¡cante: CANON
procedenc¡a: JAPÓN /
p¡fs¡s Lrc¡rucrar¡Rros

4
44103103-

001
TÓNER PARA IMPRESoRA

CANON C 1022 (GPR28)

unidad de
medida: Unidad
presentac¡ón:

CAJA

Por
Cant¡dad

mínimo:
5

maxtmo
10

1.729.s64 77.295.680

marca: CANON

fabrlcantei CANON
procedenc¡a: :

cHrNA/PAfsEs
LICENCIATARIOS

Alonso y Testanova -leléfen-O: C.T. 439 4000 20 10 - co rÍe()elc!!ré-0lqa : ff.,ogptgpic,BJ
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Compromiso con [a gente

7
44103103-

001
tót En peR¡ tvpnesoR¡
cAroN rR 2s2s (GPR 3s)

unidad de
medida: Unidad

presentación:

mtn¡mo:
Por L2

Cantidad máxtmo:

24

665,684 !5.976.4L6

marca: CANON

fabricante: CANON
procedencia: JAPÓN /
PAfsEs ucENc|ATARtosil

h) DECLAR\R DESTERTO, er FrU 14 -"TÓNER PARA TMPRESoRA KoNTCA MINoLTA BTZHUB 283 (TN 217)':

teniendo en cuenta lo establecido en el lnciso a del Artículo 56" de la Ley N" 702112022:",,.we no se-hgh!%
presentedo oferta els ,..".

RESUMEN DE LA ADJUDICACIÓN

marca: CANON

fabricante: CANON
procedencia: JAPÓN /
PAfsEs LrcENcIATARtos

Por
Cantidad

mínimoi
L7

máx¡mo:

34

1,206.699 4L.027.7668
44103103-

001

lór'¡R pnRn rvpnrsoR¡
cAf!oN LBP 5050 COLOR

NEC RO

unidad de
medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

1.138.500 43.263.000

marca: CANON

fabricante: CAN0N
procedenc¡a: JAPÓN /
PAfsEs LrcENc|ATARros

9
44103103-

001
ró¡rn pen¡ rvpRrsoRe
CAFON LBP 5O5O COLOR CYAN

unidad de

medida: Un¡dad
presentación:

UNIDAD

Por
Cant¡dad

mfn¡mo:

19

máximo:
38

un¡dad de

medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mfnimo:
20

máximo:
40

1.138,500 45.540.000

marca: CANON

fabricante: CANON

procedencia: JAPÓN /
PAfsEs LrcENc|ATARtos

10
44103103-

001

TÓilER PARA IMPRESORA

CAF,ON LBP 5O5O COLOR

MAJENTA

Por
Cantidad

mfnlmo:
20

máximo:
40

1.138.500 45.540.000

marca: CANON

fabricante: CANON
procedencia: JAPÓN /
PAfSES ucENcrATARros

11
44103103-

001

lón¡R peR¡ l¡¡pnESoR¡
cArloN LBP 5050 COLOR

YELOW

unidad de
medida: Unidad

presentación:

UNIDAD

unldad de
medidai Unidad
presentación:

UNIDAD

Por
Cantidad

mínimo:
197

máximo:
394

L.434.233 565.087.802

marca: CANON

fabrlcante: CANON
procedenc¡a: JAPÓN /
PAfsEs LtcENcrATARros

15
44103103-

001

tón¡R p¡n¡ lvpResoRa
CAIION LBP 6300 DN

(CAITRtDGE 119)

z7
44103103-

001

TÓ¡ER PARA IMPRESoRA

cA[oN LBP 215 (CARTRIDGE

0s2 H)

unidad de
medida: Unldad
presentac¡ón:

UNIDAD

Por
Cantidad

mfnlmo:
75

máximo:
150

2.98L,326 447.198.900

marca: CANON

fabricante: cANoN
procedencia:

JAPON/PAfSES

LICENCIATARIOS

r,263,t43,236TOTAI. PIOPUESTO A ADJUDICAR . DATA SYSTEMS S,A, EMISORA DE CAPITAL ABIERTO

MONTO PROPUESTO A

ADJUD¡CAR
OFER:NTE PROPUESTO A ADJUDICAR

írrvs pRopuEsros

A ADJUDICAR

PRINTEC S.A 319.188.000 t, t7,34,35, 36, 37

Nc¡ coMPU s.A. 762.66s.9s0 20,2L,24,25

RADING de LOURDES ELIZABETH GIMENEZ BAREIRO 21.651.000 5,L2

INFO

'Krú
RMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A. 616.100.000

6, 13, 18, L9,22,23,'
26,28,30,31, 32, 38

;elvtsrnv s.R. 23.355.912 29

PARAGUAY I NSL MOS.COM S,A. 31.232.000 15, 33

pnrn svsrrvs s.A.E.c,A. 1.263.143.236
213,4,7 r 8,9, tO, t7,,

t5,27

MONTO TOTAT PROPUESTO A ADJUDICAR 3.037.335.098 .0
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